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1. Reglamento de régimen interno. 
 
1.1. Introducción.  
 En el presente documento se propone fijar la normativa que debe seguir la vida del 
Colegio Público  Humbelina Alonso Carreño adaptándola a los principios que en materia 
educativa contiene la Constitución Española, así como al desarrollo de estos principios que 
figuran en la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, la Ley Orgánica de 
Educación, las modificaciones a esta ley introducidas por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) y Reales Decretos y demás 
normas que las desarrollan.  
 Regula la participación de todos los sectores de la comunidad educativa en la gestión del 
Centro y delimita el marco de directrices educativas y organizativas al que deberán 
ajustarse las actividades que se realicen en el mismo.  
  En su elaboración se han tenido en cuenta los rasgos fundamentales que definen el 
carácter propio y diferencial del Colegio, al considerar que en torno a ellos deben girar las 
relaciones y actitudes de todos los integrantes de la Comunidad Educativa.  
 Es, por tanto, algo más que una mera norma ejecutiva, pues intenta que se aúnen los 
esfuerzos en la consecución de metas comunes y es esta dimensión ideológica la que le 
proporciona su auténtico sentido.  
 Cualquier otra normativa que regule actividades en este Centro queda subordinada a 
este documento y deberá acomodarse a él.  
 
1.2. Organización práctica de la participación de todos los miembros de la 
comunidadeducativa. Reparto de responsabilidades.  
 La denominación del centro será la de Colegio Público de Educación Infantil y 
Primaria Maestra Humbelina Alonso Carreño. El presente reglamento es de aplicación a toda 
la Comunidad Educativa del colegio. 
 
  1.2.1. Órganos de gobierno.  
La participación de los alumnos/as, profesorado, padres y madres del alumnado, personal 
educativo y servicios del Ayuntamiento de Muros de Nalón en la gestión del Centro se 
efectuará de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, las modificaciones a esta ley introducidas por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) y en el Decreto 76/2007, de 20 
de Junio (BOPA de 16-07-2007), por el que se regula la participación de la Comunidad 
Educativa y los órganos de gobierno en los centros del Principado de Asturias.  
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Esta participación se articulará de la siguiente forma:  
•  La Comunidad Educativa a través del Consejo Escolar del centro.  
•  El profesorado, participará además, en la toma de decisiones pedagógicas que 
correspondan al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos de 
profesores/as que impartan clase en el mismo curso.  
•  Los padres y madres o tutores legales del alumnado, podrán participar igualmente en el 
funcionamiento del centro a través de sus asociaciones, legalmente constituidas, y de 
acuerdo con la normativa vigente. La más representativa de dichas asociaciones en el centro 
docente podrá designar a uno de los representantes de este sector en el Consejo Escolar. 
Además las familias o tutores legales del alumnado podrán suscribir con el centro un 
compromiso educativo pedagógico, con el objeto de apoyar el proceso educativo de sus 
hijos/as y estrechar la colaboración con el profesorado que los atiende. La suscripción del 
compromiso educativo pedagógico supondrá que tanto las familias como el centro docente 
asumen determinadas obligaciones en los términos que se establezcan. Igualmente, las 
familias o tutores legales del alumnado que presente problemas de conducta y/o de 
aceptación de las normas escolares podrán suscribir un compromiso educativo de 
convivencia para colaborar con el centro en la aplicación de medidas para superar la 
situación problemática.  
 
 En el Colegio existirán los siguientes Órganos de Gobierno:  
1.2.1.1-  Órgano Ejecutivo de Gobierno: Equipo directivo, formado por: Director/a 
ySecretario/a.  
1.2.1.2- Órganos Colegiados: Consejo Escolar del Centro y Claustro de Profesorado. 
  Todos los órganos de gobierno en el ámbito de sus funciones y competencias:   
a) Velarán para que las actividades del centro se desarrollen de acuerdo con los principios y 
valores de la Constitución, por la efectiva realización de los fines de la educación 
establecidos en las Leyes y disposiciones vigentes, por el logro de los objetivos establecidos 
en el proyecto educativo del centro y por la calidad y la equidad de la educación.  
 b) Garantizarán el ejercicio de los derechos reconocidos a los alumnos, al profesorado, a los 
padres y madres del alumnado, al personal educativo y al de administración y servicios y 
velarán por el cumplimiento de los deberes correspondientes.  
 c) Impulsarán medidas y actuaciones para lograr la plena igualdad entre hombres y mujeres 
y fomentarán la formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de 
los mismos.  
 d) Impulsarán y favorecerán la participación de todos los miembros de la comunidad 
educativa en la vida del centro, en su organización y funcionamiento.  
 e) Colaborarán en los planes de evaluación que se les encomienden en los términos que 
establezca la Consejería competente en materia de educación, sin perjuicio de los procesos 
de evaluación interna que el centro defina en su proyecto.  
 
1.2.1.1. Órgano ejecutivo de gobierno.  
Equipo directivo.  
El Equipo Directivo es el órgano ejecutivo de gobierno del Centro. Estará integrado por: el/a 
Director/a y el/a Secretario/a, y trabajarán de forma coordinada en el desempeño de sus 
funciones.  
El/a Director/a, previa comunicación al Claustro y al Consejo escolar, formulará propuesta 
de nombramiento y cese al titular de la Consejería competente en materia de educativa de 
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los cargos de Jefe de estudios y Secretario de entre los profesores y profesoras con destino 
definitivo en el centro. El/La Director/a promoverá la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en la propuesta de nombramiento de los miembros del equipo directivo.  
 El Equipo Directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, 
conforme a las instrucciones del Director o de la Directora, de acuerdo con los principios 
generales establecidos en el artículo 4 y las funciones que se establecen para cada uno de 
sus miembros en el Decreto 76/2007, de 20 de Junio (BOPA de 16-07-2007), por el que se 
regula la participación de la comunidad educativa y los órganos de gobierno en los centros 
del Principado de Asturias.  
El Equipo Directivo tendrá las siguientes  funciones:  
a) Velar por el buen funcionamiento del centro y por la coordinación de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro, al Consejo 
escolar y a otros órganos de coordinación didáctica del centro.  
 b) Estudiar y presentar al Claustro y al Consejo escolar propuestas para facilitar y fomentar 
la participación coordinada de toda la comunidad educativa en la vida del centro.  
 c) Elaborar y actualizar el Proyecto Educativo del centro, el proyecto de gestión, las normas 
de organización y funcionamiento y la Programación General Anual, teniendo en cuenta las 
directrices y propuestas formuladas por el Consejo escolar y por el Claustro.   
d) Realizar propuestas sobre las necesidades de recursos humanos del centro atendiendo a 
los criterios de especialidad del profesorado y a los principios de eficacia y eficiencia del 
sistema educativo público.  
 e) Gestionar los recursos humanos y materiales del centro a través de una adecuada 
organización y funcionamiento del mismo.  
 f) Proponer a la comunidad educativa actuaciones que favorezcan las relaciones entre los 
distintos colectivos que la integran, mejoren la convivencia en el centro y fomenten un 
clima escolar que favorezca el estudio y la formación integral del alumnado.  
 g) Impulsar y fomentar la participación del centro en proyectos europeos, en proyectos de 
innovación y desarrollo de la calidad y equidad educativa, en proyectos de formación en 
centros y de perfeccionamiento de la acción docente del profesorado, y en proyectos de uso 
integrado de las tecnologías de la información y la comunicación en la enseñanza.  
 h) Potenciar e impulsar la colaboración con las familias y con organismos e instituciones que 
faciliten la relación del centro con el entorno.  
 i) Proponer procedimientos de evaluación de las distintas actividades y proyectos del centro 
y elaborar la memoria final de curso, teniendo en cuenta las valoraciones que efectúen el 
Claustro y el Consejo escolar sobre el funcionamiento del centro y el desarrollo de la 
programación general anual.  
 
Director/a. 
El titular de la Dirección es el responsable de la organización y funcionamiento de todos los 
procesos que se llevan a cabo en el mismo y ejercerá la dirección pedagógica y la jefatura 
de todo el personal que preste servicios en el centro, sin perjuicio de las competencias, 
funciones y responsabilidades del resto de miembros del equipo directivo y de los órganos 
colegiados de gobierno.  
El Director o Directora del centro dispondrá de autonomía para la adquisición de bienes y la 
contratación de obras, servicios y suministros en la medida en que estas competencias les 
sean delegadas por los órganos que las tengan atribuidas como propias y de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación  vigente en materia de Contratos de las Administraciones 
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Públicas, con los límites fijados en la normativa correspondiente y con sometimiento a las 
disposiciones que establezca la Administración Educativa del Principado de Asturias.  
 En el ámbito de sus competencias, el Director o Directora del centro podrá formular 
requisitos de titulación y capacitación profesional respecto a determinados puestos de 
trabajo requeridos para el cumplimiento del proyecto educativo del centro, de acuerdo con 
las condiciones que establezca a tales efectos la Consejería competente en materia 
educativa.  
 El Director o Directora del centro resolverá las alegaciones que contra las 
calificaciones finales y decisiones de promoción o titulación puedan presentar, en su caso, 
el alumnado, sus padres y madres o tutores legales en el centro, mediante el procedimiento 
que establezca la Consejería competente en materia educativa.  
 El Director o Directora del centro podrá ejercer por delegación de competencias 
atribuidas a otros órganos de la Administración Educativa del Principado de Asturias.  
 
Además, el Director o Directora del centro tendrá las siguientes competencias:  
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el 
mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la 
comunidad educativa.  
b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro hacia la consecución del proyecto 
educativo del mismo de acuerdo con las disposiciones vigentes y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Claustro y al Consejo escolar del centro.  
c) Ejercer la Dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para 
la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro.  
d) Garantizar el cumplimiento de las Leyes y demás disposiciones vigentes.  
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.  
f) Organizar el sistema de trabajo diario y ordinario del personal sometido al derecho laboral 
y conceder, por delegación, permisos por asuntos particulares al personal funcionario no 
docente y personal laboral destinado en el centro, de acuerdo con la normativa vigente.  
g) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 
conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, en 
cumplimiento de la normativa vigente sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Consejo escolar. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la 
resolución de los conflictos en el centro.  
h) Impulsar la colaboración con las familias, promoviendo la firma de los compromisos 
educativos, pedagógicos y de convivencia, con instituciones y con organismos que faciliten 
la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y 
el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y 
valores de los alumnos.  
i) Impulsar procesos de evaluación interna del centro, colaborar en las evaluaciones 
externas y en la evaluación del profesorado y promover planes de mejora de la calidad del 
centro, así como proyectos de innovación e investigación educativa.  
j) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo escolar y del Claustro 
del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus 
competencias.  
k) Autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar 
las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con la legislación 
vigente y con lo que establezca la Consejería competente en materia educativa.  
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l) Proponer a la Consejería competente en materia educativa el nombramiento y cese de los 
miembros del equipo directivo, previa información al Claustro y al Consejo escolar del 
centro.  
m) Colaborar con los órganos de la Consejería competente en materia de educación en todo 
lo relativo al logro de los objetivos educativos y en actividades diversas de carácter 
centralizado que precisen de la participación del personal adscrito al centro, formar parte 
de los órganos consultivos que se establezcan al efecto y proporcionar la información y 
documentación que le sea requerida por la Consejería competente en materia de educación.  
n) Aprobar el calendario general de actividades docentes y no docentes, así como los 
horarios del profesorado y del alumnado, de acuerdo con la planificación de las enseñanzas, 
con el proyecto educativo y en el marco de las disposiciones vigentes.  
ñ) Promover convenios de colaboración con otras instituciones, organismos o centros de 
trabajo, de acuerdo al procedimiento que establezca la Consejería competente en materia 
educativa.  
o) Cualquier otra competencia que le sea encomendada por disposiciones vigentes. 
 
 La selección del titular de la Dirección se realizará mediante el proceso que se 
establece en el Decreto 76/2007, de 20 de Junio (BOPA de 16-07-2007), por el que se regula 
la participación de la comunidad educativa y los órganos de gobierno en los centros del 
Principado de Asturias, y el artículo 135 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para 
la mejora de la calidad educativa (LOMCE).  
 
Jefe/a de estudios.  
El titular de la Jefatura de Estudios tendrá las siguientes  funciones:   
a) Participar coordinadamente junto con el resto del equipo directivo en el desarrollo de las 
funciones señaladas en el artículo 26.4. del Decreto 76/2007, de 20 de Junio (BOPA de 16-
07-2007), por el que se regula la participación de la comunidad educativa y los órganos de 
gobierno en los centros del Principado de Asturias.  
 b) Coordinar, de conformidad con las instrucciones de la Dirección, las actividades de 
carácter académico, de orientación y tutoría, extraescolares y complementarias del 
profesorado y del alumnado en relación con el proyecto educativo, las programaciones 
didácticas y la programación general anual y velar por su ejecución.             
c) Coordinar las actuaciones de los órganos de coordinación docente y de los órganos 
competentes en materia de Orientación Académica y Profesional y Acción Tutorial 
establecidos reglamentariamente.  
d) Coordinar, con la colaboración del representante del centro del profesorado y recursos 
que haya sido elegido por el Claustro, las actividades de perfeccionamiento del profesorado, 
así  como planificar y coordinar las actividades de formación y los proyectos que se realicen 
en el centro.  
e) Ejercer, de conformidad con las instrucciones de la Dirección, la jefatura del personal 
docente en todo lo relativo al régimen académico. 
f) Elaborar, en colaboración con el resto de miembros del Equipo Directivo, los horarios 
académicos del alumnado y del profesorado, de acuerdo con los criterios pedagógicos y 
organizativos incluidos en la programación general anual, así como velar por su estricto 
cumplimiento.  
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g) Coordinar la utilización de espacios, medios y materiales didácticos de uso común para el 
desarrollo de las actividades de carácter académico, de acuerdo con lo establecido en el 
Proyecto Educativo, en el Proyecto de Gestión y en la Programación General Anual.  
 h) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el titular de la Dirección o por 
la Consejería competente en materia educativa, dentro de su ámbito de competencias, o 
por los correspondientes reglamentos orgánicos y disposiciones vigentes.  
 
Secretario/a.  
El titular de la Secretaría tendrá las siguientes  funciones:   
a) Participar coordinadamente junto con el resto del Equipo Directivo en el desarrollo de las 
funciones señaladas en el artículo 26.4. del Decreto 76/2007, de 20 de Junio (BOPA de 16-
07-2007), por el que se regula la participación de la comunidad educativa y los órganos de 
gobierno en los centros del Principado de Asturias.  
b) Ordenar el régimen administrativo y económico del centro, de conformidad con las 
instrucciones de la Dirección y lo establecido en el proyecto de gestión del centro, elaborar 
el anteproyecto de presupuesto del centro, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las 
autoridades correspondientes.  
c) Ejercer, de conformidad con las instrucciones de la Dirección y bajo su autoridad, la 
jefatura del personal de administración y servicios adscrito al centro, y velar por el 
cumplimiento de las medidas disciplinarias que impuestas.  
d) Actuar como secretario o secretaria de los órganos colegiados de gobierno, levantar acta 
de las sesiones y dar fe de los acuerdos adoptados con el visto bueno del titular de la 
Dirección.  
e) Custodiar las actas, libros y archivos del centro docente y expedir, con el visto bueno del 
titular de la Dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados e 
interesadas.  
f) Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado y velar por el 
mantenimiento y conservación de las instalaciones y equipamiento escolar de acuerdo con 
las indicaciones del titular de la Dirección.  
g) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el titular de la Dirección o por 
la Consejería competente en materia educativa, dentro de su ámbito de competencias, o 
por los correspondientes reglamentos orgánicos y disposiciones vigentes.  
 
Suplencia de los miembros del equipo directivo.  
En caso de ausencia, enfermedad o vacante del titular de la Dirección, se hará cargo 
provisionalmente de sus funciones quien sea titular de la secretaría Igualmente, en caso de 
ausencia, enfermedad o vacante del titular de la Secretaría, se hará cargo provisionalmente 
de sus funciones el profesor o profesora que designe el titular de la Dirección.  
De las designaciones efectuadas por el titular de la Dirección para sustituir provisionalmente 
al titular de la Jefatura de estudios o de la Secretaría se informará a los órganos colegiados 
de gobierno.  
 
1.2.1.2. Órganos colegiados de gobierno. 
Los órganos colegiados de gobierno evaluarán periódicamente de acuerdo con sus 
respectivas competencias, el funcionamiento y cumplimiento de los objetivos del Centro.  
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El Consejo Escolar y el Claustro colaborarán con la Inspección educativa en los planes de 
evaluación del Centro que se le encomienden, en los términos que las administraciones 
educativas establezcan.  
Los/as representantes de cada uno de los sectores de la comunidad educativa en el Consejo 
Escolar podrán enviar informes sobre el funcionamiento del Centro a la Administración 
educativa.  
En cada órgano colegiado corresponde a sus miembros:  
•  Participar en los debates de las sesiones.  
•  Ejercer el derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de 
su voto y los motivos que lo justifican.  
•  Formular ruegos y preguntas.  
•  Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  
•  Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.  
Características:  
Período de sesiones.  
En la reunión inicial de curso de cada órgano de gobierno se determinará el calendario de 
reuniones que serán, como mínimo, una cada trimestre. El calendario de reuniones 
ordinarias deberá de hacerse público y constar en la Programación General Anual del 
Centro.  
Convocatoria.  
La convocatoria de las reuniones deberá de hacerla el presidente por escrito y ser notificada 
a los miembros con una antelación mínima, para las reuniones ordinarias, de siete días en el 
caso de Consejo Escolar y de cuarenta y ocho horas para el Claustro.  
En la convocatoria deberá de figurar el orden del día detallando los asuntos que se tratarán, 
y acompañado de la documentación necesaria para su discusión.  
El carácter de las reuniones podrá ser:  
a.- Reunión ordinaria: Son las marcadas en la Programación General Anual al principio del 
curso escolar.  
b.- Reunión extraordinaria: Podrán ser convocadas por el Director o solicitadas por un tercio 
de los miembros del órgano colegiado que se trate. Son todas las que no figuran en el 
calendario de sesiones y deberán ser convocadas con una antelación mínima de 48 horas.  
Orden del día.   
En la convocatoria de las reuniones deberá figurar, aparte del lugar, fecha y hora de la 
reunión, el detalle de los asuntos sobre los que el órgano de gobierno será informado y los 
que deberán ser objeto de acuerdo.  
El orden del día deberá ser cerrado para las reuniones extraordinarias. Para las reuniones 
ordinarias, el orden del día tendrá carácter abierto a las solicitudes de los miembros, 
debiendo presentarse éstas por escrito ante el Secretario del Centro con una antelación de 
diez días a la fecha de la reunión. Una vez iniciada la reunión se podrán incluir nuevos 
puntos en el orden del día siempre que estén presentes la totalidad de los miembros y así lo 
acuerden por mayoría absoluta.  
Constitución.  
Tanto el Consejo Escolar del Centro como el Claustro de Maestros/as podrán constituirse 
como tales siempre que estén presentes todos sus componentes y éstos lo aprueben por 
unanimidad en los casos de reuniones que no hayan sido convocadas de un modo 
reglamentario.  
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Para la válida constitución del órgano a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente/a y 
Secretario/a, o en su caso, de quienes les sustituyan, y la mitad al menos de sus miembros.  
Deliberaciones. 
El/la presidente/a del órgano colegiado dirigirá las deliberaciones sobre los puntos del 
orden del día tras solicitar el acuerdo de la mayoría sobre el mismo. Al presidente/a le 
corresponde asegurar la regularidad y el orden de las deliberaciones, pudiendo auxiliarse de 
un/a moderador/a.  
Votación. 
Los acuerdos se tomarán por votación a mano alzada, o secreta si lo solicita un miembro. 
Los acuerdos o resoluciones se tomarán por mayoría simple (más votos favorables que 
negativos), a excepción de los siguientes casos:  
 a.- Cuando un asunto deba de ser aprobado por una mayoría más amplia debido a una 
normativa legal que así lo requiera.  
 b.- Si un/a miembro solicita que un asunto sea aprobado por mayoría de dos tercios, tal 
condición deberá ser respaldada por la mayoría absoluta de los/as presentes en la reunión.  
 c.- Cuando sea mayor el número de abstenciones que la opción mayoritaria, se someterá de 
nuevo el asunto a discusión y votación, y en caso de persistir esta circunstancia no se 
tomará ningún acuerdo.  
No podrá ser objeto formal del órgano los asuntos que no figuren en el orden del día. 
Cualquier miembro de los órganos colegiados podrá hacer constar en acta su voto contrario a 
los acuerdos y los motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las votaciones quienes 
por su cualidad de autoridades o personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
tengan la condición de miembros de órganos colegiados.  
 
Actas.  
 El/la Secretario/a del Centro levantará acta de cada reunión, que deberá ser 
aprobada en la reunión siguiente con las rectificaciones que los/as miembros soliciten.  
 Las actas serán documentos públicos y podrán ser solicitadas para su consulta por cualquier 
miembro del órgano colegiado. El acta de cada sesión deberá contener como mínimo:  
a. El lugar y el tiempo en que se ha celebrado la reunión.  
b. Los/as miembros del órgano que han asistido y los/as que han excusado su ausencia.  
c. Indicaciones de las personas que han intervenido en los diversos asuntos, así como un 
extracto de sus principales manifestaciones.  
d. Los puntos principales de deliberación.  
e. La forma y el resultado de las votaciones.  
f. Los votos particulares, siempre y cuando el que lo emite así lo pida.  
g. El contenido de los acuerdos tomados.  
 
Así mismo hay derecho a exigir que figuren en el acta las afirmaciones propias o las de 
otro/a miembro del órgano colegiado.  
Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de su intervención o 
propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto 
que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta.  
Los/as miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de 48 horas, que se incorporará al texto aprobado.  
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Horario.  
El día de reunión del Consejo se fijará en el mes de septiembre, constará en la PGA, y se 
intentara  facilitar la más amplia participación posible a todas las sesiones, de modo que no 
sea excluyente para ningún miembro del órgano colegiado.  
Para una mayor eficacia y agilidad deberá limitarse al principio de cada reunión y según el 
orden del día previsto la duración máxima de la misma.  
 
Acuerdos. 
Los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno vinculan a todos los miembros de la 
comunidad escolar en la medida que tenga potestad el órgano para tomar dicha decisión.  
En cuanto al Consejo escolar se adoptarán los acuerdos por mayoría simple salvo en los casos 
siguientes:  
a) Informe del presupuesto y de su ejecución, que se realizará por mayoría absoluta.  
b) Informe del proyecto educativo, de las normas de organización y funcionamiento y del 
proyecto de gestión, así como sus modificaciones, que se realizará por mayoría de dos 
tercios.  
c) Propuesta de revocación del nombramiento del Director/a que se realizará por mayoría 
de dos tercios.  
 
1.2.1.3. Consejo escolar.  
El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno del centro a través del cual se articula 
la participación del profesorado, del alumnado, de sus padres y madres,  del Ayuntamiento 
de Muros de Nalón.  
Composición.  
El Consejo Escolar del colegio estará compuesto por los siguientes miembros:  
a.  El titular de la Dirección del centro, que será su Presidente.  
b.  Un representante del Ayuntamiento de Muros de Nalón 
d.  Dos maestros/as elegidos/as por el claustro.  
e.  Dos padres/madres de alumnos/as elegidos/as por y entre ellos.  
f.  Un representante de la AMPA.  
La elección, proclamación de candidatos electos, ceses y sustituciones de sus miembros, se 
regulará en cada momento por lo dispuesto en el Decreto 76/2007, de 20 de Junio (BOPA de 
16-07-2007), por el que se regula la participación de la comunidad educativa y los órganos 
de gobierno en los centros del Principado de Asturias.   
El Consejo Escolar del centro en su reunión de constitución designará una persona que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres.  
 
Competencias. 
El Consejo escolar del centro tendrá las siguientes  competencias:   
a) Establecer las directrices para la elaboración del Proyecto Educativo, el Proyecto de 
Gestión y Normas de Organización y Funcionamiento del centro, de acuerdo con criterios de 
calidad y equidad educativa.   
b) Informar y evaluar el Proyecto Educativo, el Proyecto de Gestión y las Normas de 
Organización y Funcionamiento del centro, con inclusión de las que garanticen el 
cumplimiento del Plan de Convivencia, sin perjuicio de las competencias que el Claustro de 
profesores tiene atribuidas en la aprobación y evaluación  
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de la Concreción del Currículo y de todos los aspectos educativos de los proyectos.  
c) Informar y evaluar la Programación General Anual del centro sin perjuicio de las 
competencias del Claustro de profesores, en relación con la planificación y organización 
docente; y aprobar las propuestas de mejora que aconseje la evaluación de dicha 
Programación General Anual.   
d) Informar el Proyecto de Presupuesto del centro de acuerdo con lo establecido en el 
Proyecto de Gestión, así como la ejecución del mismo.  
e) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar la 
obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3 
de la LOE.  
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 
candidatos.  
g) Participar en la selección del Director/a del centro en los términos que establece el 
Decreto 76/2007, de 20 de Junio (BOPA de 16-07-2007), por el que se regula la participación 
de la comunidad educativa y los órganos de gobierno en los centros del Principado de 
Asturias; ser informado del nombramiento y cese de  
los miembros del Equipo Directivo, así como participar en la evaluación del desempeño de la 
función directiva, en los términos que se establecen en el artículo 51.3 del mencionado 
Decreto.  
h) Proponer, en su caso, la revocación del nombramiento del Director/a, previo acuerdo de 
sus miembros adoptado por mayoría de dos tercios.  
i) Proponer y aprobar medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social.  
j) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la 
normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el titular de la Dirección 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del 
centro, el Consejo escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la decisión 
adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.  
k) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en la normativa 
específica en esta materia.  
l) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con la 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.  
m) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.  
n) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así 
como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la actividad del mismo. 
ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentariamente.  
 
Comisión de convivencia.  
La Comisión de Convivencia estará integrada por miembros del consejo escolar. 
Tendrá como  funciones  las siguientes:  
a) Dinamizar a todos los sectores de la comunidad educativa para su participación en el 
proceso de elaboración, implementación y revisión del Plan Integral de Convivencia del 
centro.  
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b) Realizar el seguimiento de las actuaciones contempladas en el Plan Integral de 
Convivencia y proponer al Consejo escolar las mejoras que considere oportunas.  
c) Recibir las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 
convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica 
de los conflictos.  
d) Impulsar acciones dirigidas a la promoción de la convivencia pacífica, y especialmente, al 
fomento de actitudes para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, el respeto a las 
diferentes identidades de género y orientaciones sexuales, la prevención de la violencia de 
género, la igualdad de trato de todos los miembros de la comunidad educativa y la 
resolución pacífica de conflictos.  
e) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todas las 
personas integrantes de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de 
convivencia del centro.  
f) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, favorezcan la equidad y 
faciliten el acceso, la participación y el aprendizaje de todo el alumnado, mediante la 
elaboración de planes de acción positiva que posibiliten la inclusión de todos los alumnos y 
alumnas.  
g) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones educativas en los términos 
que hayan sido impuestas.  
h) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 
convivencia en el centro.  
i) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las 
actuaciones realizadas.  
j) Informar al Consejo Escolar sobre el desarrollo de la convivencia positiva en el centro y la 
aplicación de las normas.  
k) Cualesquiera otras que se establezcan en las normas de organización, funcionamiento y 
convivencia del centro. 
 
1.2.1.4 Claustro del profesorado.  
El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los maestros/as en el 
gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su 
caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del centro. El Claustro será presidido por 
el Director/a del centro y estará integrado por la totalidad de los maestros que estén 
adscritos al colegio.  
Competencias:  
El Claustro del profesorado tendrá las siguientes  competencias:  
 a) Formular al Equipo Directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los 
proyectos del centro, de la Programación General Anual y del Reglamento de Régimen 
Interno. 
b) Establecer los criterios para la elaboración de la Concreción de los Currículos, así como 
los aspectos educativos de los proyectos y de la Programación General Anual del centro.   
c) Aprobar y evaluar la Concreción del Currículo y todos los aspectos educativos de los 
proyectos y de la Programación General Anual y decidir las posibles modificaciones 
posteriores de los mismos, teniendo en cuenta las evaluaciones realizadas y lo establecido al 
efecto en el Proyecto Educativo del Centro, e informar dicha programación general anual 
antes de su presentación al Consejo Escolar.  
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d) Fijar los criterios referentes a la Atención a la Diversidad, Orientación, Tutoría, 
Evaluación y Recuperación del alumnado, así como los criterios pedagógicos para la 
elaboración de los horarios del alumnado y del profesorado.  
e) Promover medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia, la igualdad entre hombres 
y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en el centro.  
f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por 
que éstas se atengan a la normativa vigente.  
g) Proponer medidas e iniciativas que fomenten la colaboración de las familias para la 
mejora del rendimiento académico del alumnado y la mejora de la convivencia.  
h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro antes de su 
presentación al Consejo escolar.  
i) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.   
j) Promover y proponer iniciativas en el ámbito de la experimentación, investigación e 
innovación pedagógica y de la formación del profesorado del centro, y elegir a sus 
representantes en el centro del profesorado y de recursos.  
k) Elegir sus representantes en el Consejo escolar del centro y participar en la selección de 
Director/a en los términos establecidos en el Decreto 76/2007, de 20 de Junio (BOPA de 16-
07-2007), por el que se regula la participación de la comunidad educativa y los órganos de 
gobierno en los centros del Principado de Asturias.  
 l) Conocer las candidaturas a la Dirección y los proyectos de Dirección presentados por los 
candidatos.  
m) Conocer las relaciones del centro con otras instituciones del entorno.  
n) Conocer la situación económica del centro y el desarrollo del proyecto de gestión.  
ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentariamente.  
El Claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el 
Director/a, por propia iniciativa o a solicitud de, al menos un tercio de sus miembros. En 
todo caso, será preceptiva, además, una reunión a principio de curso y otra al final del 
mismo. La asistencia a las sesiones del Claustro es obligatoria para todos sus miembros.  
 
1.2.2.- Órganos de coordinación.  
1.2.2.1. Órganos docentes.  
En el Centro existirán los siguientes órganos de coordinación docente:  
a.- Tutores  
b.- Equipos docentes.  
c.- Comisión de Coordinación Pedagógica  
a.- Tutores/as.  
La tutoría y orientación de los/as alumnos/as forma parte de la función docente. Cada grupo 
de alumnos/as tendrá un/a maestro/a tutor/a, que será designado/a por el/la directora/a, 
a propuesta del Jefe/a de Estudios y aplicando los criterios que en cada momento la norma 
legal vigente establezca.  
La tutoría de cada grupo de alumnos/as recaerá preferentemente en el maestro/a que 
tenga mayor horario semanal con dicho grupo que en el caso de Educación Infantil y los dos 
primeros ciclos de Educación Primaria será al menos la mitad de su horario semanal. El/la 
Jefe/a de estudios, Secretario/a y Director/a se les adjudicarán tutorías en último lugar, 
por este orden y sólo si es estrictamente necesario.  
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Los/as maestros/as tutores/as ejercerán las siguientes funciones:  
a.- Llevar a cabo el Plan de Acción Tutorial.   
b.- Coordinar el proceso de evaluación de los/as alumnos/as de su grupo y adoptar la 
decisión que proceda acerca de la promoción de los/as alumnos/as de un ciclo a otro, previa 
audiencia de sus padres/madres o tutores/as legales.  
c.- Atender a las dificultades de aprendizaje de los alumnos/as, para proceder a la 
adecuación personal del Currículo, elaborando además, las adaptaciones curriculares en los 
alumnos de NEE.  
d.- Facilitar la integración de los/as alumnos/as en el grupo y fomentar su participación en 
las actividades del centro.  
e.- Orientar y asesorar a los/as alumnos/as sobre sus posibilidades educativas.  
f.- Colaborar con el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica en los términos que 
establezca la Jefatura de Estudios.  
g.- Encauzar los problemas e inquietudes de los/as alumnos/as.  
h.- Informar a los padres/madres, maestros/as y alumnos/as del grupo de todo aquello que 
les concierne en relación con las actividades docentes y el rendimiento académico.  
 i.- Facilitar la cooperación educativa entre los/as maestros/as y los/as padres/madres de 
los/as alumnos/as.  
 j.- Atender y cuidar a los/as alumnos/as en los períodos de recreo y en otras actividades no 
lectivas, junto con los maestros especialistas.  
 k.- Colaborar con el centro en la transmisión de información a las familias, tanto de 
carácter docente como administrativo.  
  Cada curso escolar los/as maestros/as tutores/as celebrarán, al menos, tres 
reuniones colectivas con el conjunto de los padres, madres y tutores legales del grupo de 
alumnos del que son tutores/as. En la primera reunión, se expondrá a las familias el 
programa global de trabajo del curso y se informará sobre los criterios y procedimientos de 
evaluación y la organización de las relaciones centro-familias.  
 Cada curso escolar los/as maestros/as tutores/as celebrarán además, al menos, dos 
entrevistas individuales con los padres, madres o tutores legales del grupo de alumnos/as 
del que son tutores/as, citando mediante carta certificada a las familias en caso de que 
voluntariamente no acudan a entrevistarse con los tutores/as.  
El/la director/a convocará, al menos, tres reuniones de tutores durante el curso para 
coordinar la tarea de orientación y tutoría de alumnos/as.  
 
b.- Equipos de niveles y reuniones interniveles. 
Composición y funcionamiento:  
Los equipos de niveles estarán integrados por todos los/as maestros/as tutores/as del 
mismo. Los/as maestros/as especialistas y de apoyo que impartan la docencia en varios  
niveles deberán adscribirse a un equipo, preferentemente en el que más se intervenga, 
teniendo en cuenta que el número de miembros en el nivel debe ser equitativo.  
Estos equipos, tendrán las reuniones que resulten necesarias, fundamentalmente a 
principios y finales de curso, para la realización de las tareas de planificación y evaluación y 
al menos una vez cada 15 días para labores de seguimiento. Dichas reuniones serán de 
obligada asistencia para todos sus miembros.   
Al final de cada curso, recogerán en una memoria la evaluación de las actividades 
realizadas, los resultados obtenidos y las propuestas de mejora. La memoria será redactada 
por el/la coordinador/a  y entregada a Dirección, y será tenida en cuenta en la elaboración 
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de la memoria final y, en su caso, en la revisión de la Concreción Curricular del curso 
siguiente. 
Cada equipo internivel tendrá  un/a coordinador/a  nombrado/a cada curso por el/la 
Directora/a del Centro, previa consulta con el equipo, y se le computará dentro del horario 
lectivo, si es posible, una hora semanal para el desarrollo de sus funciones, que serán:  
a.- Coordinar las actividades del equipo.  
b.- Convocar, presidir, moderar y levantar acta de los acuerdos de las reuniones. 
c.- Representar al ciclo ante los demás órganos del Centro o de la Administración educativa 
y canalizar la información de estos órganos al equipo y viceversa.  
d.- Redactar la memoria final de curso y entregarla en Dirección.  
e.- Elaborar el plan anual de actuaciones del ciclo para incluirlo en la PGA  
f.- Fijar el orden del día de las reuniones, preparar la documentación necesaria y, convocar 
a los/as miembros del ciclo de acuerdo con el calendario establecido en la PGA y siempre 
que los considere conveniente.  
Competencias:  
Los Equipos internivel, son los órganos básicos encargados de desarrollar, bajo la supervisión 
del Jefe/a de estudios, las enseñanzas propias de los niveles, y sus funciones serán:  
a.- Participar en la elaboración de la Concreción Curricular, y en el establecimiento de 
propuestas de modificación.  
b.- Programar y desarrollar la enseñanza de acuerdo con la Concreción Curricular y la 
Programación General Anual en lo referente a objetivos, contenidos actividades 
programadas, aspectos metodológicos, criterios de agrupamiento de alumnos/as, criterios 
de evaluación y actividades de recuperación.  
c.- Elaborar y desarrollar la Programación General Anual en los aspectos referentes a sus 
cursos, en especial las actividades complementarias y extraescolares e informar la memoria 
anual.  
d.- Desarrollar el Programa de Tutoría incluido en la Concreción Curricular.  
e.- Establecer las previsiones de necesidades de material didáctico para el curso.  
f.- Fijar las actividades de evaluación y recuperación según los criterios de la Concreción 
Curricular.  
g.- Realizar un seguimiento de los resultados de la evaluación y establecer, en función de 
éstos, las modificaciones pertinentes en la programación de los cursos.  
h.- Evaluar el desarrollo de la práctica docente y aplicar las medidas correctoras que esa 
evaluación aconseje.  
i.- Coordinar las programaciones docentes y realizar el seguimiento de la puesta en práctica 
de las mismas.  
j.- Proponer a la Jefatura de Estudios las medidas organizativas de atención a la diversidad.  
Un resumen de lo tratado en las reuniones de ciclo será recogido en las actas 
correspondientes redactadas por el coordinador/a.  
 
1.3. Normas básicas de los proyectos de innovación que se desarrollan en el colegio. 
 
1.3.1. Coordinador/a de la biblioteca.  
Un/a maestro/a se encargará de coordinar las actividades que se desarrollen con alumnos en 
la Biblioteca del Centro, así como de su mantenimiento, conservación y actualización de 
fondos bibliográficos y se le computará dentro del horario lectivo hasta un máximo de 10 
horas de dedicación específica que podrán ser acumuladas o distribuidas entre el 
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profesorado implicado, de acuerdo con la disponibilidad horaria y prioridades del centro 
educativo. Será nombrado por el Director, previa consulta con el grupo de trabajo, si lo 
hubiera, y con el Claustro, en la primera reunión de éste.   
Sus  funciones  serán:  
 a. Asegurar la coordinación, mantenimiento y adecuada utilización de los recursos 
documentales y de la biblioteca del Centro.  
b. Difundir, entre los/as maestros/as y los/as alumnos/as, materiales didácticos, 
pedagógicos y culturales.  
c. Atender a los alumnos/as que utilicen la Biblioteca, facilitándoles  el acceso a diferentes 
fuentes de información y orientándoles sobre su utilización.  
d. Colaborar en la promoción de la lectura como medio de información, entretenimiento y 
ocio.  
e. Asesorar en la compra de nuevos materiales y fondos para la Biblioteca.  
f. Llevar el registro informatizado de los libros de la Biblioteca así como su colocación y 
coordinación de su mantenimiento y del servicio de préstamo.  
g. Elaborar el Proyecto Anual de trabajo.  
h. Elaborar la Memoria Final de actividades.  
i. Cualquier otra que le encomiende la Dirección del centro en relación con su ámbito de 
competencias.  
 
1.3.2. Coordinador/a de nuevas tecnologías.  
El/la coordinador/a de NNTT será el nombrado por la Administración Educativa a propuesta 
del titular de la Dirección y sus funciones, además de las contempladas en la Resolución de 
la Dirección General de Ordenación Académica e Innovación serán:  
 
a. Resolver o encauzar la resolución de los problemas técnicos que se produzcan.  
b. Interactuar con el CGSI en la resolución de aquellos problemas o comprobaciones que 
haya que realizar.  
c. Colocar en el servidor los documentos que se requieran para consulta y uso del 
profesorado.  
d. Mantener un sistema automatizado de copias de seguridad para evitar riesgos de pérdida 
de documentos.  
e. Mantener actualizado el inventario de material de NNTT.  
f. Supervisar la configuración y mantener actualizada la página Web  
g. Realizar reuniones de profesorado para abordar temas de organización y uso de las aulas 
TIC.  
h. Colaborar con el profesorado en la resolución de las dudas en el uso de las TIC y cursos de 
formación.  
i. Colaborar en las actividades de Centro en las que las TIC tengan presencia.  
j. Cualquier otra que le encomiende la Dirección del centro en relación con su ámbito de 
competencias.  
Se le podrá computar dentro del horario lectivo hasta diez horas a la semana para el 
desarrollo de sus funciones, siempre que la disponibilidad horaria lo permita.  
 
1.3.3. Coordinación y objetivos del programa de salud, consumo y medioambiente. 
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El/la coordinadora será un/a profesor/a voluntaria del colegio. Todos los profesores/as que 
quieran participar colaborarán en la creación de actividades y en su desarrollo. Los 
principales objetivos serán: 

 Conocer los distintos grupos de alimentos y la función que realizan en nuestro 
organismo. 

 Distinguir el origen de los alimentos 
 Conocer qué es una dieta saludable y elaborar con ayuda menús semanales 
 Insistir en la importancia del desayuno cardiosaludable, llevando un registro 

del alumnado que desayuna correctamente. 
 Manipular alimentos que se puedan consumir crudos, con las normas de 

higiene precisas, y elaborar con ellos sencillas recetas. 
 Aprender, siempre con una persona mayor, a colaborar en las actividades de 

cocina actuando como pinche y ayudando a limpiar y recoger. 
 Realizar las labores de un supermercado, desempeñando diferentes trabajos: 

comprar, cobrar, reponer, elaborar listas de la compra, hacer carteles con 
productos estrella. 

 Aprender a descifrar el etiquetado de productos de alimentación, de limpieza 
y de prendas de vestir. 

 Conocer la simbología de las etiquetas para  elegir una prenda de vestir.. 
 Mejorar el cálculo y las operaciones a través de la compra en el 

supermercado. 
 Conocer las normas básicas de seguridad de peatones, viajeros y ciclistas. 
 Aprender algunas de las señales de tráfico 

 
 
1.3.4.  Coordinación y objetivos del programa bilingüe. 
El dominio de distintas lenguas y el conocimiento de diversas culturas aporta a los 
ciudadanos y ciudadanas de la sociedad actual una visión más amplia y más rica de la 
realidad, favorece actitudes de respeto y tolerancia y proporciona una mejor posición para 
integrarse en el mundo laboral, al ser capaces de desenvolverse en entornos multilingües. 
Con el fin de mejorar el conocimiento de la lengua inglesa entre el alumnado de nuestra 
Comunidad se inicia este curso, con un compromiso de permanencia de al menos dos años el 
Programa Bilingüe. 
El proyecto se iniciará en el primer curso de la Educación Primaria con una sesión de 
Educación Artística y otra de CCNN, a cargo del profesorado de inglés o profesorado de otras 
especialidades con la acreditación y habilitación pertinentes. 
  
 
1.3.5. Programa y coordinación del programa de apertura a la comunidad. 
 Actividades extraescolares y complementarias.  
 En la primera reunión de Claustro de cada curso académico el Director, oído el 
Claustro, propondrá  un/a Coordinador/a del Programa de Apertura de Centro, el cuál 
cumplirá con las funciones y responsabilidades que se especifican en el proyecto de apertura 
del colegio. 
El/la coordinador/a de Apertura de Centros, será el nombrado por la Administración 
educativa a propuesta del titular de la Dirección y sus  funciones,  además de las 
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contempladas en la Resolución de la  dirección general de Ordenación Académica e 
Innovación serán:  
 a. Elaborar el Plan Anual de Actividades Extraescolares y de Apertura a la Comunidad, en 
colaboración con las asociaciones de la Comunidad Educativa implicadas.  
b. Velar para que los responsables de cada actividad cumplan las normas contenidas en este 
Reglamento.  
c. Informar a las familias convenientemente sobre las actividades a desarrollar y las normas 
que las regulan, en colaboración con las personas y organismos implicados en las 
actividades.  
d. Proponer al Equipo Directivo la adquisición de los recursos materiales y humanos 
necesarios para el desarrollo de las actividades.  
e. Elaborar a petición del Consejo Escolar o del Equipo directivo informes sobre el desarrollo 
de alguna actividad.  
f. Elaborar a finales de cada curso una memoria final de valoración de las actividades 
extraescolares y de apertura, que se incluirá en la memoria final del Centro.  
g. Coordinar y elaborar el proyecto o propuesta de renovación del proyecto de ACC.  
h. Proponer al Equipo directivo cuantas mejoras estime convenientes para el correcto 
desarrollo de las actividades extraescolares y de apertura.  
i. Elaborar los proyectos necesarios para solicitar participación en los programas que las 
Instituciones convoquen en lo referente a actividades extraescolares y de apertura.  
j. Controlar el buen funcionamiento de todas las actividades extraescolares y de apertura 
que se desarrollen en el centro.  
k. Cualquier otra que le sea encomendada por el Director del centro en lo referente a 
actividades extraescolares y de apertura.  
Se le podrá computar dentro de su horario lectivo entre 6 y 10 horas a la semana para su 
desarrollo, no pudiendo acumularse al horario de dedicación a la función directiva.  
 
Normas  
1.3.5.1. Normas de las actividades complementarias.   
Las actividades complementarias son todas aquellas actividades didácticas, que formando 
parte de la programación docente, se realizan dentro del horario lectivo Tienen la finalidad 
de complementar las enseñanzas del currículo aprovechando todos los medios y recursos 
disponibles, así como la colaboración de personas e instituciones.  
Características:  
• Que estén en relación con los principios educativos del Centro.  
• Que sirvan de complemento o refuerzo del resto de las actividades programadas en 
relación con los objetivos del currículo.  
• Que inculquen valores universales relacionados con la no discriminación, la paz, la 
tolerancia, la conservación del medio ambiente, etc.  
• Que favorezcan el conocimiento y conservación de las fiestas populares tradicionales.  
• Que favorezcan la convivencia, colaboración e igualdad entre los diferentes miembros de 
la comunidad escolar.  
• Que sean gratuitas o supongan un gasto mínimo.  
 
Normas de funcionamiento.  
 De las actividades complementarias de centro.  
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•  Estas actividades se realizarán previo acuerdo de Claustro e informadas por el Consejo 
Escolar del Centro y serán de obligado cumplimiento tanto para profesores como alumnos, 
así como para el resto de los miembros de la Comunidad escolar que pudiesen verse 
implicados en la realización de las mismas.  
•  Las familias podrán participar en estas actividades, si el Claustro lo considera oportuno y 
siempre respetando las normas de funcionamiento del Centro.  
 
De las actividades complementarias de nivel:  
Estas actividades tienen un carácter voluntario  para el profesorado.  
•  Las actividades específicas de ciclo o nivel serán organizadas y realizadas por los equipos 
de ciclo o por el tutor del nivel implicado y coordinadas por el/la Coordinador/a del 
Programa de Apertura de Centros (las incluidas dentro del proyecto) o en su caso con el 
director. Se procurará realizar una por trimestre, y quedarán ya programadas en la PGA del 
Centro.  
•  En el caso de que una actividad esté insertada dentro de un área curricular 
correspondiente a una especialidad, será el profesor especialista el responsable de su 
organización, preparación y desarrollo coordinado con  el/la Coordinador/a del Programa de 
Apertura de Centros o en su caso con el director/a.   
•  Cuando la actividad requiera la salida fuera del recinto escolar, los padres o tutores de 
los alumnos deberán dar su autorización por escrito para que el/la niño/a realice la 
actividad. Los alumnos que no tengan dicha autorización serán atendidos en el centro por el 
profesorado disponible, o en su defecto, participará en las clases del curso más cercano al 
suyo.  
•  Los alumnos que no hayan abonado el importe de la actividad no podrán participar en la 
misma y permanecerán en el centro en las mismas condiciones que aquellos alumnos que no 
tienen autorización para realizar la actividad.  
•  Profesorado acompañante: El profesorado que participa en las actividades quedará 
regulado de la siguiente forma:  

o En las actividades complementarias que se desarrollen fuera del 
recinto escolar y que tengan monitores/as y transporte, acompañará 
al alumnado, el profesorado que ha programado la actividad. En el 
caso de que el desplazamiento sea a pie o que haya un alumno con 
necesidades educativas especiales que no pueda seguir la actividad 
con normalidad, podrá acompañar al grupo una persona de apoyo.  

o En la realización de actividades complementarias, sin monitores, 
además de los maestros que programan la actividad, podrá 
participará en la actividad una persona de apoyo.  

o Los padres o tutores de los alumnos firmarán a principio de curso una 
Autorización General por escrito, por la que permiten la realización, 
por parte de sus hijos, de todas aquellas actividades 
complementarias que se realicen por la localidad y sin la utilización 
de transporte. Esta autorización podrá ser revocada en cualquier 
momento por los padres.   

 
 
De las actividades complementarias con pernocta:  
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Estas actividades tienen un carácter voluntario tanto para el profesorado como para los 
alumnos.  
 
•  Estas actividades serán programadas al principio de cada curso y figurarán en la PGA.  
• Para aquellos viajes, excursiones y visitas que tengan carácter de complementarios se 
dispondrá, como máximo, de cinco días lectivos.  
• Cuando la duración de la actividad sea superior a los cinco días, deberá ser aprobada por 
el Consejo Escolar con el Vº Bº de la Administración Educativa.  
• La programación y organización de esta actividad será responsabilidad de los profesores 
que la vayan a realizar, tanto si son tutores como especialistas.  
• Las familias serán informadas tanto de la organización como del presupuesto de la misma, 
pudiendo establecerse unas condiciones específicas al respecto que deberán ser aprobadas 
por el consejo Escolar del centro.  
• Los alumnos que no hayan abonado previamente el importe de la actividad no podrán 
realizarla.  
•  Para la realización de estas actividades deberán acompañar al alumnado COMO MÍNIMO un 
profesor por cada grupo más uno de apoyo por cada 30 alumnos, salvo que se lleven alumnos 
de NEE o que por las circunstancias del grupo o la actividad se requiera la presencia de más 
profesores.   
•  Para la realización de esta actividad los/as padres, madres o tutores de los alumnos 
deberán dar su autorización por escrito. Los alumnos portarán la tarjeta sanitaria o 
fotocopia de la misma.  
•  Los alumnos no participantes en las mismas deberán ser atendidos en el colegio, en clases 
del mismo nivel, si es posible, o del curso más próximo, sin que ello implique que adelanten 
materias curriculares con respecto al resto de sus compañeros/as. La preparación del 
material para los alumnos que no participan en la actividad será responsabilidad de los 
profesores de cada nivel.  
•  En todo caso, se procurará que asista la mayoría de los integrantes del grupo al que van 
dirigidas, siendo necesario replantearse dicha actividad si no fuera así.  
 
Normas de convivencia. 
En las actividades complementarias de centro. 
En estas actividades se seguirán las normas de funcionamiento de centro.  
 
En las actividades complementarias que se realizan fuera del centro.  
Para profesorado y personal de apoyo:  
•  El profesorado y el personal de apoyo acompañarán en todo momento al alumnado tanto 
en la realización de las actividades complementarias como en los momentos de la comida y 
ocio.  
•  En el caso de accidente o enfermedad de un/a alumno/a un profesor le acompañará, si es 
necesario, a un servicio sanitario, quedando el resto de profesores al cuidado de los demás 
alumnos.  
•  Los profesores velarán en todo momento por la integridad física de los alumnos. En el 
caso de producirse alguna conducta contraria a las normas de convivencia, el profesorado 
aplicará las correcciones oportunas. Si esta falta atentase gravemente a la convivencia, se 
informará a la Dirección del centro, una vez llegados al colegio y se tomarán las medidas 
oportunas.  
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•  En los desplazamientos a pie, al menos un profesor encabezará la marcha y otro la 
cerrará, velando por que no haya ningún alumno fuera de este espacio.  
 Para alumnos/as:  
•  Los alumnos/as seguirán en todo momento las indicaciones tanto del profesorado y 
personal de apoyo como de los monitores de las actividades.  
•  Los desplazamientos a pie los harán en las condiciones indicadas por el profesorado y 
nunca sobrepasando al adulto que encabece la marcha ni al que la cierra.  
•  Si se utiliza transporte para los desplazamientos, los alumnos cumplirán las mismas 
normas que en el transporte escolar.  
Para familias:  
• Manifestar su autorización para que el/la alumno/a realice la actividad a través de la 
autorización facilitada por el centro.  
• Facilitar al alumno/a todo lo necesario para realizar la actividad solicitado por los 
responsables de la misma.  
•  Responsabilizarse de recoger al alumno/a cuando el horario de la actividad exceda al 
horario del centro. Notificar a los responsables los inconvenientes que pudieran surgir al 
respecto y acordar, si fuese posible, las soluciones.  
 
Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección.  
1.- En cuanto a las conductas contrarias a las normas de convivencia.  
En las actividades complementarias de centro:  
En estas actividades se seguirán las normas de conducta del centro.  
En las actividades complementarias que se realizan fuera del centro: 
 Serán consideradas como tales las siguientes conductas:  
a)  Las que no permitan el normal desarrollo de la actividad.  
b)  La falta de colaboración del alumno/a en la realización de la actividad.  
c) Las conductas que impidan o dificulten la realización de la actividad por sus 
compañeros/as.  
d)  El trato incorrecto y desconsiderado hacia sus compañeros.  
e)  El trato incorrecto hacia el  profesorado, personal de apoyo o cualquier otra persona que 
intervenga en la actividad: monitores, conductores,…  
f)  Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales, o pertenencias de los 
demás miembros de la comunidad educativa.  
g) Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad 
complementaria y que no constituya conducta gravemente perjudicial para la convivencia.  
h) La grabación de imagen o sonido, por cualquier medio, de otras personas de la comunidad 
educativa sin su consentimiento expreso.  
 
Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo 
prescribirán en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de su comisión, 
excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales establecidos en el calendario escolar.” 
 
Medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia.  
•  Para las conductas a, b y c  se hará una amonestación verbal al alumno.  
a) •  Para la conducta d, realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo 
que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro y una disculpa al 
ofendido.  
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• Para la conducta e, se tomarán las medidas del punto anterior y se le podrá suspender el 
derecho a realizar la siguiente actividad complementaria, tanto de centro como de ciclo.  
• Para la f, el alumno deberá reparar el daño.  
Personal competente para imponer las sanciones previstas.  
Todas las medidas serán tomadas por el profesorado responsable de la actividad. Una vez en 
el centro los/las tutores/as serán informados de estas conductas.  
 
2.- En cuanto a las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.  
Serán consideradas como tales las siguientes conductas.  
 

a) La agresión física o moral contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 
b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa 
realizadas por cualquier medio y en cualquier soporte. 
c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros 
de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 
d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa, particularmente si tienen un componente sexual, racial, religioso o xenófobo, o 
se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 
e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa 
realizadas por cualquier medio y en cualquier soporte. 
f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente. 
g) La falsificación o sustracción de documentos académicos. 
h) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del 
centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como 
la sustracción de las mismas. 
i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de 
convivencia del centro. 
j) La interrupción reiterada de las clases y actividades educativas, y cualquier otra 
conducta contraria a las normas de convivencia que suponga un perjuicio grave para el 
profesorado y altere gravemente el funcionamiento de la clase y de las actividades 
educativas programadas. 
k) El incumplimiento de las correcciones impuestas. 
l) Las conductas atentatorias de palabra u obra contra los representantes en órganos 
de gobierno,  c ontra el equipo directivo o contra el profesorado. 
m) Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier medio de 
reproducción de hechos que puedan atentar contra el honor y la intimidad de los 
miembros de la comunidad educativa. 
n) La difusión por cualquier medio de grabaciones de imagen o sonido, realizadas a 
otras personas de la comunidad educativa sin su consentimiento expreso. 
o) Las conductas que puedan considerarse acoso escolar realizado por cualquier 
medio o en cualquier soporte. 
 
Medidas de corrección  para las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.  
•  Para las a, b, c, d, e, i y k al alumno/a se le retirará el derecho a realizar el resto de las 
actividades complementarias del curso. En el tiempo en el que se realicen las actividades 
complementarias éste permanecerá en el centro realizando actividades formativas 
relacionadas.  
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Esta suspensión podrá ser levantada previa constatación de que se ha producido un cambio 
positivo en la actitud del alumno/a y no antes del plazo de 2 meses.  
•  Para la conducta h, el alumno realizará tareas que contribuyan a la reparación del daño 
causado. En caso de no poder reparase el daño, la familia se hará cargo de los gastos 
económicos que esto suponga.  
•  Para la conducta h, en relación a la sustracción, se tendrá en cuenta la edad del alumno 
para aplicar las medidas de corrección. Estas serán:  

o El/la alumno/a devolverá el material sustraído y se disculpará. Si no es 
posible la devolución, la familia se hará cargo del importe del mismo.  

o Si el alumno es de Primaria podrá serle retirado el derecho a realizar el resto 
de las actividades complementarias del curso. En el tiempo en el que se 
realicen las actividades complementarias éste permanecerá en el centro 
realizando actividades formativas relacionadas. Esta suspensión podrá ser 
levantada previa constatación de que se ha producido un cambio positivo en 
la actitud del alumno/a y no antes del plazo de 2 meses.  

o De todas estas conductas se hará un registro por escrito, por parte de los 
responsables de la actividad y que quedará recogido por el/la tutor/a del 
alumno/a.  

 
 Personal competente para imponer las sanciones previstas:  
Ante estas conductas, el profesorado responsable de la actividad, tomará las medidas 
oportunas para que no prosigan e informarán de las mismas a la Dirección del centro. Será la 
Dirección quién imponga las medidas de corrección y dará traslado de las mismas al Consejo 
Escolar.  
3. Gradación de las correcciones educativas.  
Las correcciones anteriormente recogidas serán atenuadas o agravadas por las siguientes 
circunstancias:  
 Se consideran circunstancias que atenúan la responsabilidad:  
a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación 
espontánea del daño producido. 
b) La falta de intencionalidad. 
c) La petición de excusas. 
d) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 
e) Los supuestos previstos en el artículo 32.3 del  Decreto 07/2019, de 6 de febrero. 
 
Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad:  
a) La premeditación. 
b) La reiteración de la misma conducta. 
c) Que la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 
d) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y 
compañeras de menor edad o a los recién incorporados al centro. 
e) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, origen, raza, 
etnia, sexo, religión, opinión, identidad y expresión de género, discapacidades físicas, 
psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 
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f) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás 
miembros de la comunidad educativa y la publicidad manifiesta de la actuación contraria 
a las normas de convivencia. 
g) La especial relevancia de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los 
integrantes de la comunidad educativa. 
h) La grabación y difusión por cualquier medio de hechos que puedan atentar contra el 
honor y la intimidad de los miembros de la comunidad educativa o que puedan constituir 
en sí una conducta contraria a las normas de convivencia o gravemente perjudiciales para 
la misma.  
i) Que la conducta consista en cualquier agresión física o moral que pueda ser 
constitutiva de acoso escolar realizado por cualquier medio o en cualquier soporte. 
3. Se considerará que concurre circunstancia atenuante. 
Se considerará que concurre circunstancia atenuante de la responsabilidad cuando la 
conducta se derive de una discapacidad psíquica en los casos de alumnado con 
necesidades educativas especiales.. Se considerará que concurre circunstancia eximente 
de la responsabilidad cuando, además, no pueda comprender la ilicitud del hecho o 
actuar conforme a esa comprensión, o por sufrir alteraciones en la percepción desde el 
nacimiento o desde la infancia, tenga alterada gravemente la conciencia de la realidad.  
  

 
Procedimiento general y específico para la imposición de las medidas para la corrección. El 
procedimiento general y específico para la imposición de las medidas para la corrección será 
el dictado en los capítulos VII y VIII, del  Decreto 249/2007 de 26 de septiembre, modificado 
por el Decreto 7/2019, de 6 de febrero, por el que se regulan los derechos y deberes del 
alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con 
fondos públicos del Principado de Asturias.  
 
1.3.5.2. Actividades extraescolares.  
Características:  
De las actividades extraescolares para alumnos/as.  
•  Las actividades extraescolares serán actividades educativas que se realicen fuera del 
horario lectivo y tendrán como finalidad contribuir a la formación integral del alumnado, 
fomentando el empleo del tiempo libre de forma entretenida, saludable y formativa: 
actividades lúdicas, deportivas, culturales, artísticas, musicales, de acercamiento a la 
naturaleza, etc.  
• Tendrán un carácter voluntario y no deberán contener enseñanzas incluidas en la 
programación docente de cada curso, pues no forman parte del proceso de evaluación por el 
que debe pasar el alumno para la superación de las distintas enseñanzas que integran los 
planes de estudio.   
•  Favorecerán la relación e integración entre todos los miembros de la comunidad escolar y 
no constituirán motivo de discriminación para ninguno de ellos ni por sus capacidades ni por 
su condición socioeconómica.  
•  No pueden tener un carácter lucrativo ni competitivo en sí mismas.  
•  Estas actividades se fijarán teniendo en cuenta las posibilidades de aprovechamiento de 
las instalaciones, los equipamientos y recursos con que cuenta el Centro, la disposición para 
llevarlas a cabo por parte de las diferentes miembros de la comunidad educativa y la 
colaboración del Ayuntamiento y de otras entidades o personas. 
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• En el caso de existir plazas vacantes en alguna actividad, exclusivamente de carácter 
artístico y/o manual,  podrán participar niños/as que hayan pertenecido al colegio, siempre 
que no excedan de un 20% del total de participantes, con un límite de edad fijado de 14 
años. En caso de de existir más de un 20 % de niños/as  que no pertenezcan al colegio que 
quieran participar en una actividad, se valorará si tienen familiares en el colegio y el grado 
de consanguinidad, aplicando el siguiente orden de aceptación de solicitud: 1º- Familiares 
de primer grado, 2º familiares de segundo grado.  En todo caso han de contar con la 
aprobación del Consejo Escolar.  
•  Las actividades organizadas por asociaciones y organismos distintos al propio centro 
(AMPA, AYTO,…), serán gestionadas por ellos mismos, en colaboración con el coordinador 
del programa de apertura de centros y cumplirán con las condiciones dictadas por este 
reglamento. Así mismo la responsabilidad ante cualquier suceso será asumida por la propia 
entidad.  
•  Los alumnos/as que participen en campeonatos escolares representando al centro tendrán 
que utilizar prendas deportivas en las que se indique el nombre del colegio.  
• La participación de niños/as en actividades extraescolares del colegio que no pertenezcan 
a éste, estará supeditada a la aprobación del Consejo Escolar. 
 
De las actividades extraescolares para familias.  
• El proyecto podrá incluir también actividades dirigidas a la formación de familias, siempre 
que estén directamente relacionadas con su participación en el ámbito escolar.  
• No pueden suponer motivo ni medio de discriminación para ningún miembro de la 
comunidad educativa ni tener carácter lucrativo.  
• Estas actividades se fijarán teniendo en cuenta las posibilidades de aprovechamiento de 
las instalaciones, los equipamientos y recursos con que cuenta el Centro, la disposición para 
llevarlas a cabo por parte de las diferentes miembros de la comunidad educativa y la 
colaboración del Ayuntamiento y de otras entidades o personas.   
•  En todo caso han de contar con la aprobación del Consejo Escolar.  
 
 
 
1.3.5.3. Normas de convivencia y las correcciones que correspondes por conductas 
contrarias a las mismas.  
 
Normas de convivencia:  
Para monitores/as:  
•  Los monitores de cada actividad serán los encargados del control y vigilancia de los 
alumnos.   
• Los alumnos deberán estar acompañados por su monitor en todo momento, tanto en los 
desplazamientos como en las clases.  
• Así mismo, la no asistencia de un monitor tendrá que comunicarse con suficiente 
antelación para que se pueda avisar a los alumnos y sus familias.  
• Los desperfectos ocasionados deberán ser comunicados al responsable de la actividad.  
 
Para alumnos/as:  
• Los alumnos/as deberán respetar a los monitores y acatar las observaciones que éstos les 
hagan.  
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• Una vez finalizada la actividad, el material utilizado en la misma deberá quedar recogido y 
colocado en los lugares correspondientes.   
• Los alumnos/as deberán permanecer en todo momento en el aula de la actividad.  
• Ningún alumno/a podrá coger el material sin la autorización del monitor.  
• El no cumplimiento de las normas tanto por parte de los alumnos/as como de sus familias 
podrán suponer la expulsión del alumno/a de la actividad extraescolar.  
 
Para familias:  
•  Los familiares que acompañen a los alumnos/as a las actividades extraescolares, 
entregarán los niños a los monitores.  
•  Podrán inscribirse todos los alumnos/as del colegio que lo deseen, independientemente 
de que pertenezcan o no a la asociación, de madres/padres de alumnos/as 
•  Los pagos se efectuarán durante los primeros siete días del mes y siempre al monitor/a,  
empresa o club. Deben de avisar al monitor encargado de impartir la actividad extraescolar, 
en el mes inmediatamente anterior, si su hijo/a se va a dar de baja de la actividad 
extraescolar que realice. Debemos de tener en cuenta, el no dar de baja y de alta 
continuamente a nuestro hijo/a de las actividades pues corremos el riesgo de perder la 
actividad extraescolar para siempre.  
• La cantidad mensual a abonar, correspondiente en  cada actividad, será siempre la total, 
exceptuando los meses especiales de las vacaciones escolares. 
• Los alumnos/as participantes de las actividades no pueden entrar en el edificio escolar ni 
quedar solos en las pistas del colegio si el monitor de la actividad correspondiente no está 
presente en el centro escolar. 
Todos los alumnos/as participantes de las actividades extraescolares deben de completar  la 
ficha de inscripción que les entregará el monitor/a y entregarla bien a la Dirección del 
colegio, a la A.M.P.A. o al monitor/a de la actividad. 
 
Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección.  
Cuando la actividad extraescolar sea propuesta y organizada desde el centro, este apartado 
se regulará igual que en las actividades complementarias que se realizan fuera del centro. 
En el caso de que la actividad sea propuesta y organizada por otras entidades o 
asociaciones: AMPA, AYTO,… la catalogación de las conductas y las medidas de corrección 
serán responsabilidad de dichas entidades.  
 
1.3.5.4.  Cesión de instalaciones.  
Las entidades o colectivos solicitantes harán al inicio de curso y por escrito, la solicitud al 
Consejo Escolar del centro para la utilización de sus instalaciones y será éste quien conceda, 
por escrito y a través de su presidente, la autorización de uso de las instalaciones del 
Centro, tras el visto bueno de la CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 
•  Las entidades o colectivos solicitantes se harán totalmente responsables de los 
desperfectos que se puedan originar en la instalación, durante el desarrollo de la actividad o 
por los integrantes del colectivo.  
•  Las entidades o colectivos a quienes el Consejo Escolar les autorice la utilización de 
instalaciones del centro estarán obligados a:  
a. Velar por su cuidado  
b. Dejarlas perfectamente limpias al final de la actividad.  
c. Apagar todas las luces  
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d. Cerrar las puertas que utilicen, tanto las de acceso al edificio escolar como la de entrada 
al recinto escolar en el caso de ser los últimos en abandonar el centro.  
•  El incumplimiento de las obligaciones de los usuarios autorizados supondrá la anulación de 
la actividad temporal o totalmente por parte del Consejo Escolar y se tendrá en cuenta para 
posibles solicitudes de renovación de uso.  
•  El Consejo Escolar podrá ceder las instalaciones del centro gratuitamente   
 
1.4. Organización horaria.  
La entrada al Colegio tendrá lugar a las 9:00 de la mañana.  
La jornada escolar se desarrollará de lunes a viernes con un total de 25 horas lectivas para 
los alumnos y 28 horas de permanencia en el centro para el profesorado. Durante los meses 
de septiembre y junio, y en los periodos anteriores a las vacaciones, el horario podrá 
reducirse en una hora lectiva.  
Una vez finalizado el horario lectivo las instalaciones escolares permanecerán abiertas para 
todos aquellos alumnos y alumnas que estén inscritos/as en las actividades extraescolares, 
cuya responsabilidad será de los monitores.  
Terminadas todas las actividades se cerrarán las puertas del centro, no pudiendo 
permanecer en las instalaciones persona alguna, excepto aquellas personas que estén 
autorizadas. El encargado de cerrar las puertas será el responsable de la última actividad 
realizada.  
El profesorado cumplirá el horario que tenga asignado por la dirección. Las horas disponibles 
se destinarán a realizar apoyos, coordinaciones y a cubrir las faltas y ausencias del 
profesorado, según cuadro de sustituciones elaborado a principios de curso.  
La distribución del horario de dedicación docente no lectiva se fijará en la P.G.A., 
realizándose entre otras las siguientes actividades:  
a.- Entrevistas con padres. Se concretará una hora fija semanal  
b.- Asistencia a reuniones de equipos de Ciclo  
c.- Programación de la actividad del aula y realización de actividades extraescolares y 
complementarias  
d.- Asistencia a reuniones de Equipos Docentes.  
e.- Asistencia a reuniones de Claustro  
f.- Asistencia, en su caso, a reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica y del 
Consejo Escolar  
g.- Actividades de perfeccionamiento e investigación educativa relacionadas con los 
proyectos de formación del centro. 
 
1.5. Representante del centro en el centro de profesores y recursos.  
Un maestro/a será el representante del centro en el CPR de Avilés-Occidente, y se le 
computará dentro del horario lectivo una hora a la semana para el desarrollo de sus 
funciones. Sus funciones  serán:  
a. Representar al centro en materia de formación ante el CPR de Avilés-Occidente. 
b. Informar puntualmente al profesorado del centro de todos los cursos, grupos de trabajo o 
seminarios de formación que se convoquen. 
c. Asesorar al profesorado en lo referente a cursos de formación y de perfeccionamiento  
d. Asistir a las reuniones de trabajo que en materia de formación convoque el CPR de Avilés-
Occidente. 
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e. Hacer llegar al CPR de Avilés-Occidente las necesidades de formación, y las sugerencias 
sobre la organización de las actividades, manifestadas por el Claustro o por los Equipos de 
interniveles.  
f. Cualquier otra que le encomiende la Dirección del centro en relación con su ámbito de 
competencias.  
 
1.6. Personal de limpieza.  
El personal adscrito al servicio de limpieza depende laboralmente del ayuntamiento aunque 
la Dirección del Centro deberá hacer seguimiento de su actuación, poniendo en 
conocimiento del ayuntamiento los posibles inconvenientes que puedan surgir.  
Sus funciones, derechos y deberes, vendrán marcados por su condición de trabajador/a y 
dentro de los reglamentos establecidos por el ayuntamiento. 
Se encargarán de mantener el edificio, dependencias y el recinto escolar en perfectas 
condiciones de limpieza e higiene.  
 
 
1.7 Órganos didácticos responsables de la elección de los libros de texto y materiales 
curriculares.  
La selección y/o elaboración de materiales curriculares debe estar guiada por criterios que 
tengan en consideración el contexto educativo del Centro, las características de los alumnos 
y algunas de las decisiones adoptadas en este Reglamento.  
Los materiales curriculares para el profesorado han de servir para orientar el proceso de 
planificación de la enseñanza, usándose en la elaboración y realización de las Concreciones 
Curriculares y en la elaboración de las programaciones, en este caso servirán para definir los 
objetivos didácticos, seleccionar las actividades adecuadas, tomar decisiones en cuanto a 
espacios, tiempos y agrupamientos, etc.  
Los equipos de internivel harán una propuesta motivada al claustro para elegir los libros de 
texto y demás materiales que hayan de utilizarse en el desarrollo de las diversas 
enseñanzas, procurando que haya una línea común acorde con los demás equipos, con el fin 
de facilitar un sistema de trabajo coherente y coordinado.  
Los libros de texto y materiales curriculares adoptados para un determinado nivel no podrán 
sustituirse nunca antes de cinco años (Artículo 26 D82/2014, de 28 de Agosto), salvo en los 
casos en que estuviera, de acuerdo con el informe de la Inspección, plenamente justificada 
su sustitución antes del tiempo establecido. Antes de llevar a cabo esta sustitución 
anticipada, la Dirección del centro informará de ello al Consejo Escolar y se procederá 
conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 6 del Real Decreto 1744/1998, de 31 de 
julio.  
Los libros de texto y materiales deberán adaptarse al rigor científico adecuado a las edades 
de los alumnos y al currículo correspondiente. Asimismo deberán reflejar y fomentar el 
respeto a los principios, valores, libertades, derechos y deberes constitucionales y a los 
principios y valores recogidos en la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.  
 
1.8 Derechos y deberes del alumnado, de las correcciones educativas, procedimientos 
generales  y actuaciones en caso de conflictos y/o problemas. 
Este apartado se encuentra recogido en el PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA DEL COLEGIO. 
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1.9. Normas de convivencia particulares de determinadas aulas o dependencias del 
mismo. 
1.9.1.- Normas generales del tiempo de recreo. 
En los recreos para el profesorado:  
La vigilancia en los recreos se hará conforme a la ley y su concreción en las instrucciones de 
inicio de curso. 
Dicha vigilancia implicará no sólo la presencia de los profesores, sino también la atención al 
desarrollo de las actividades deportivas o de ocio del alumnado durante el recreo, velando 
por el cumplimiento de las normas básicas de uso de los espacios durante el recreo. 
Los profesores encargados de la vigilancia de recreo, velarán también por el cumplimiento 
de las normas en los momentos de entrada al centro, velando por el buen orden y la 
puntualidad durante las mismas por parte de todos los alumnos, sean o no de su tutoría... 
De los incidentes que pudieran desarrollarse se dará cuenta a los Tutores/as de los 
alumnos/as implicados/as o al  equipo directivo, a fin de que tomen las medidas oportunas 
por quién corresponda en cada caso además de reflejarlo en el parte de incidentes que se 
encuentra en dirección. 
Todos/as los profesores/as participarán en los turnos establecidos de la vigilancia de 
recreos. Los miembros del Equipo Directivo y los maestros itinerantes estarán exentos, 
aunque podrán hacer las sustituciones de profesores  ausentes, en caso absolutamente 
necesario. 
El profesorado encargado de vigilancia de recreo, lo será también de abrir las dos puertas 
del edificio de Primaria al comienzo de cada jornada, no obstante todo el alumnado entrará 
por la puerta principal. Una vez dentro del centro, el profesorado deberá abrir las puertas 
de su pasillo correspondiente para facilitar la bajada a los baños de los niños/as. 
El horario de recreo de la etapa de E. Infantil, con carácter general, coincidirá con el 
horario de recreo de la etapa de E. Primaria pero siempre en espacios diferenciados. 
En caso de enfermedad o de una lesión importante o que pudiera serlo, se avisará a la 
familia del alumno para que pase a recogerlo y trasladarlo a los servicios sanitarios. En caso 
de no localizar a la familia, se avisará al servicio de emergencias.  
En días de temporales de viento y/o lluvia el Equipo Directivo decidirá sobre la conveniencia 
de realizar el recreo en el interior del edificio escolar acompañados de sus tutoras. La  
vigilancia la hará todo el profesorado por cursos tanto en las aulas como en los pasillos.  
Para los alumnos:  
Los/as alumnos/as no podrán permanecer en el interior del centro en el tiempo del recreo, 
excepto acompañados por un profesor/a o en el caso de temporal de viento y lluvia.  
Se prohibirán los juegos peligrosos, entendiéndose todos aquellos que puedan poner en 
peligro la integridad física de los niños.  
Los balones utilizados para jugar en el recreo serán del centro y no podrán traerse otros de 
casa. Se entregarán balones de espuma. Dichos balones se cuidarán y tratarán como si 
fueran propios. 
No se puede jugar al fútbol fuera del espacio que hay entre las porterías. 
Cuando un alumno-a sale del patio durante el recreo, deberá pedir previamente permiso a 
los profesores/as que vigilan 
En días de lluvia, los alumnos/as jugarán en los porches del colegio y no podrán usarse  
balones. 
No se puede jugar en la parte de atrás del colegio 
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Durante el horario de recreo no podrán quedarse alumnos/as solos/as en la clase, si no  es 
con el profesor u otra persona responsable. Tampoco pueden subir al edificio escolar, salvo 
con permiso expreso del profesorado responsable del recreo en ese momento. 
 
1.9.2. Normas generales de utilización del aula de ordenadores. 
El aula de TIC está compartida con la sala de profesores. 
En la puerta del aula estará colocado el horario de uso del aula (una hora semanal por 
grupo), el horario de la persona coordinadora y el horario de libre disposición. 
El horario de uso semanal se respetará por todas las tutorías. 
El horario de libre disposición (horas no asignadas a ningún grupo) se cubrirá cada lunes por 
las tutoras que necesiten más horario y los profesores especialistas. Por lo tanto será de uso 
semanal. Nunca han existido problemas de coincidencia de grupos, por lo que la medida es 
correcta. 
El software de las diferentes materias y grupos está ubicado en un armario y a disposición 
del profesorado para ser utilizado en sus sesiones. 
El profesorado y el alumnado cuidarán los equipos y en una plantilla anotará la fecha de 
utilización, el grupo de alumnos/as, el área y los programas utilizados, así como las 
incidencias que se produzcan. 
La persona coordinadora intentará solucionar las incidencias a la mayor brevedad posible. 
Cada grupo de alumnos/as cuando finalice el uso de los equipos  los dejará con la sesión 
cerrada, a fin de que el próximo grupo de alumnos/as pueda iniciar el trabajo con mayor 
rapidez.  
El último grupo que utilice los equipos dejará los ordenadores apagados. 
El trabajo estará siempre programado de antemano y el profesorado, cuando se utilice 
Internet, habrá investigado con anterioridad las páginas necesarias para los trabajos de 
investigación. 
Todos y todas, profesorado y alumnado, nos responsabilizamos del orden del aula y del buen 
uso de los equipos y demás medios tecnológicos. 
 
1.9.3. Normas generales de utilización de la biblioteca escolar. 
Los alumnos/as traerán su carné de lector siempre que quieran utilizar el servicio de 
préstamo. 
El número máximo de ejemplares que se pueden sacar de la biblioteca es de dos. 
En periodos previos a las vacaciones de Navidad o Semana Santa se podrán sacar 3 
ejemplares. 
Los libros y vídeos se pueden tener en casa15 días. Pasado este plazo, hay que llevarlos a la 
Biblioteca, bien para devolverlos, bien para prorrogar el préstamo. 
Los libros de consulta y las enciclopedias no se pueden prestar. Se consultarán dentro del 
centro escolar. 
Los libros y videos deben cuidarse: no romperlos, no escribir en ellos, no rayarlos, no 
mancharlos, no doblarlos…El material extraviado o estropeado deberá reponerse. 
Durante el horario lectivo los alumnos/as estarán siempre acompañados por su tutor/a o por 
otro profesor/a encargado, utilizando la hora asignada para Biblioteca en el horario semanal 
o cualquier otra de las que quedan libres. 
El profesor/a que acompañe al alumnado a la Biblioteca será el encargado de sacar y 
devolver, a través del programa ABIES, los libros que se soliciten, y de colocarlos en el 
estante correspondiente.  
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En horario extraescolar, el préstamo y la devolución lo registrará el profesor/a encargado. 
El periodo de préstamo comenzará a primeros de Octubre y finalizará a finales de Mayo 
 
1.10.-Normas de funcionamiento generales de convivencia en el centro y las 
correcciones que corresponde por conductas contrarias a las mismas. 
 Las normas generales de convivencia son: 
Se observará la máxima puntualidad a la entrada en el centro. 
Se subirá a las clases ordenadamente y acompañados del profesorado 
Ningún alumno/a abrirá, sin previo permiso del profesor/ a, las ventanas del aula, para 
evitar posibles accidentes o molestias. 
Los alumnos/as se abstendrán de jugar con los objetos propios del aula. 
Los alumnos/as procurarán los cambios con puntualidad, respetando la duración de las 
clases y evitando paradas injustificadas en los pasillos. 
El traslado de los alumnos/as a otras dependencias, se realizará con orden y en silencio, 
evitando molestar a las clases que estén trabajando. 
El recreo, tanto en la etapa de infantil como en la de primaria, será vigilado al menos por 
dos profesores/as mediante un turno establecido. 
Los tiempos de los recreos de E. Infantil y de E. Primaria se harán coincidir, en espacios 
diferenciados, salvo en ocasiones puntuales cuando la organización de actividades lo 
requieran. 
Se procurará mantener la limpieza del recinto, cuidando especialmente no escribir en las 
paredes, ni en las mesas, ni tirar papeles fuera de las papeleras. 
Respetar a los demás compañeros/as evitando peleas y juegos violentos. 
Los profesores/as colaborarán para que no haya acumulación de alumnos/as en las salidas. 
Los profesores/as y los alumnos/as velarán para que la clase quede en buen estado a la 
salida. 
Los alumnos/as entregarán en casa todo tipo de documentos, circulares y notas informativas 
que provengan del centro. 
Se procurará que personas ajenas al centro, no permanezcan en el mismo durante el horario 
escolar. 
Las actividades complementarias (excursiones, actividades deportivas, etc.) forman parte de 
la programación del Centro y se realizan porque se consideran necesarias para la 
consecución de los  objetivos del área o nivel correspondiente, por eso creemos conveniente 
la asistencia a ellas de todos los alumnos y alumnas. 
Una vez que entren en el recinto escolar ningún alumno/a podrá ausentarse por iniciativa 
propia del centro. Sólo se autorizará la salida cuando el padre, madre o tutor legal lo 
solicite por escrito y una persona mayor de edad pase a recogerlo, excepto en los casos en 
los que haya autorización previa por parte de las familias de salir solos del centro. La salida 
del recinto escolar por iniciativa propia de un alumno/a se considera falta perjudicial para 
la convivencia del centro, y será sancionada de acuerdo con lo establecido en este 
Reglamento.  
Está prohibida la entrada al recinto hasta cinco minutos antes de finalizar las clases.  
Queda prohibido el acceso al recinto escolar de cualquier animal de compañía, excepto 
perros lazarillos.  
Los alumnos podrán hacer uso de las instalaciones del centro en horario extraescolar, 
siempre que estén acompañados y controlados por personas mayores (profesorado, 
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monitores/as, padres, madres o tutores legales) y con el fin de realizar alguna de las 
actividades programadas.  
En cada curso escolar se realizarán unos simulacros de evacuación. Las directrices sobre 
estos simulacro de evacuación serán expuestas por la dirección del centro al profesorado 
con el fin de que los tutores/as las trasladen al alumnado. Las conclusiones más relevantes 
de los simulacros de evacuación serán recogidas en un informe que se enviará a la 
Administración Educativa.  
Cuando algún profesor/a detecte que algún alumno/a presenta problemas con la higiene 
(falta de aseo personal, piojos, ropa sucia e inadecuada…) lo pondrá en conocimiento del 
tutor/a del alumno/a, quien citará a una entrevista de tutoría al padre, madre o tutor legal, 
y le expondrá las medidas higiénicas a adoptar en cada caso recordándoles que de no actuar 
se trasladará el asunto a la dirección del centro y que se tomarán las medidas oportunas con 
los organismos que tengan competencia en este asunto.  
En caso de enfermedades contagiosas o existencia de piojos se informará a las familias de 
que no traigan a su hijo/a al centro hasta que se solucione el problema de enfermedad o 
higiene. Con el fin de evitar alarma innecesaria entre las familias, solo se enviarán 
circulares informativas cuando el problema afecte a una mayoría del alumnado del grupo 
clase.  
El personal del centro no suministrará ningún tipo de medicamento al alumnado. En caso 
necesario los padres, madres, tutores legales o persona adulta en la que deleguen, podrán 
acudir al centro a suministrar medicamentos a sus hijos/as.  
Las normas para garantizar el funcionamiento del centro y una buena convivencia entre 
todos los miembros de la comunidad escolar serán:  
En la llegada al centro.  
•  Las puertas, del centro se abrirán cinco minutos antes del horario de entrada.  
La portilla lateral permanecerá cerrada en horario lectivo utilizándose únicamente a las 
horas de comienzo y finalización de la jornada escolar.  
 
•  Los familiares de los alumnos/as deberán permanezcan en el patio hasta la hora de la 
entrada  
•  No se permitirá la entrada de ningún animal al recinto escolar, excepto perros lazarillos.  
• No se permitirá fumar, ni consumir ninguna otra sustancia perjudicial para la salud en el 
recinto escolar.  
• No se podrán utilizar en el  patio bicicletas, motos, patinetes… salvo en horario destinado 
a actividades extraescolares y siempre y cuando el monitor/a responsable de la actividad 
autorice el uso de los mismos.  
En las entradas al centro.  
Para familias:  
•  Las familias no podrán acceder a las zonas de las aulas.  
•  La entrada de los alumnos se hará por cursos, empezando por 6º de Primaria.  
• Los profesores velarán por el cumplimiento de las normas en las entradas y tomarán las 
medidas oportunas en el caso de producirse conductas contrarias a las mismas.  
 Para alumnos:  
•  Los alumnos y alumnas deberán acudir a clase debidamente aseados.  
• Una vez que suene el timbre de entrada, los alumnos se colocarán en filas en el lugar 
destinado para ello y en orden.  
•  Las subidas a clase se harán con tranquilidad, sin correr ni empujarse.  



 

                                                          
      

 

 34 

•  Los alumnos /as que utilicen mochillas de ruedas deberán subirlas y bajarlas por las 
escaleras suspendidas de la mano.  
• Los alumnos que no estén en su fila a la hora de entrar deberán esperar a que entren los 
alumnos de su etapa para acceder al centro.  
• En lo referente a puntualidad se darán 5 minutos de margen para la entrada. A partir de 
esa hora se considerará retraso y se convocará a la familia si se repite con frecuencia. En 
cualquier caso siempre deberá venir acompañado por un adulto. Esta norma se exceptúa en 
el caso de que los/las niños/as hayan acudido a una consulta médica (deberán presentar el 
justificante al tutor/a).  
En los desplazamientos por el centro. 
Para profesores/as:  
•  Los profesores acompañarán a los alumnos en todos los desplazamientos por el centro. Los 
especialistas irán, en caso necesario, a las aulas a recoger y a llevar a los alumnos/as con los 
que tienen clase.  
Para los alumnos/as. 
•  En las escaleras se circulará por el lado derecho, excepto los alumnos de infantil que lo 
harán siempre por el lado de la barandilla.  
•  Los desplazamientos realizados entre clases los haremos guardando el mayor silencio 
posible y caminando. En el resto de los casos (entradas y salidas) mantendremos el orden, 
sin correr ni saltar por las escaleras.  
•  Cuando se encuentren varios grupos para subir o bajar las escaleras, tendrán prioridad los 
más pequeños.  
En los recreos.  
Para profesores/as.  
La vigilancia en los recreos se hará conforme a la ley y su concreción en las instrucciones de 
principios de curso 
a. Dicha vigilancia implicará no sólo la presencia de los profesores, sino también la atención 
al desarrollo de las actividades deportivas de ocio del alumnado durante el recreo, velando 
por el cumplimiento de las normas básicas de uso de los espacios durante el recreo: 
b. Los profesores/as encargados de la vigilancia de recreo, velarán también por el 
cumplimiento de las normas en los momentos de entrada al centro, velando por el buen 
orden y la puntualidad durante las mismas por parte de todos los alumnos, sean o no de su 
tutoría... De los incidentes que pudieran desarrollarse se dará cuenta al equipo directivo, a 
fin de que tome las medidas oportunas, de acuerdo con los tutores / as de los alumnos. 
c. Todos los profesores/as participarán en los turnos establecidos de la vigilancia de recreos. 
Los miembros del Equipo Directivo y los maestros itinerantes estarán exentos, aunque 
podrán hacer las sustituciones de profesores  ausentes, en caso absolutamente necesario. 
d. El profesorado encargado de vigilancia de recreo, lo será también de abrir las dos puertas 
del edificio de Primaria al comienzo de cada jornada, no obstante todo el alumnado entrará 
por la puerta principal. Una vez dentro del centro, el profesorado deberá abrir las puertas 
de su pasillo correspondiente para facilitar la bajada a los baños de los niños/as. 
En caso de enfermedad o de una lesión importante o que pudiera serlo, se avisará a la 
familia del alumno para que pase a recogerlo y trasladarlo a los servicios sanitarios. En caso 
de no localizar a la familia, se avisará al servicio de emergencias.  
• En los días de temporal de lluvia, los alumnos/as permanecerán en las aulas y la vigilancia 
la hará todo el profesorado por ciclos tanto en las aulas como en los pasillos.  
 Para alumnos:  
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• Los/as alumnos/as no podrán permanecer en el interior del centro en el tiempo del 
recreo, excepto acompañados por un profesor/a o en el caso de temporal de viento y lluvia.  
• Se prohibirán los juegos peligrosos, entendiéndose todos aquellos que puedan poner en 
peligro la integridad física de los niños.  
 
En las clases:  
 • En las clases deberán seguirse las normas de educación y conducta que favorezcan un 
clima de buena convivencia: respeto en los turnos de palabra, clima de orden y silencio que 
favorezca la realización de las actividades del aula, respeto por las pertenencias ajenas,…   
• Los alumnos/as están obligados a traer diariamente al centro los materiales necesarios 
para que las distintas áreas curriculares se puedan impartir con normalidad. El cuidado, 
vigilancia y buena conservación de los materiales curriculares (libros, libretas y útiles de 
escritura) será responsabilidad de cada alumno/a.  
• En las clases, se respetarán las normas dispuestas por el profesor/a para el buen desarrollo 
de las mismas, manteniendo la máxima atención a las explicaciones y realizando con 
diligencia los trabajos encomendados.  
• No se podrán utilizar teléfonos móviles. Esta norma se exceptúa para los profesores/as en  
caso de máxima necesidad y siempre en modo silencioso.  
• No se podrá consumir ningún alimento durante las horas de clase.  
• Los alumnos utilizarán las horas de cambio de clase para ir al servicio. Esta norma se 
exceptúa para Educación Infantil y en caso de enfermedad o máxima urgencia para el resto 
de los alumnos.  
•  Los/as alumnos/as y profesores/as tienen la obligación de respetar los horarios 
establecidos en el centro tanto para las actividades lectivas como las no lectivas y de asistir 
con puntualidad a todas las actividades que estén programadas.  
•  Todos los alumnos/as tienen la obligación y el deber de llamar o dirigirse a sus 
compañeros y a todo el personal del centro por el nombre de pila o el apellido, no pudiendo 
dirigirse hacia ninguna persona con apodos o sobrenombres ofensivos. Esta norma será 
respetada en todo el tiempo que el alumno permanece en el centro.  
• Además de estas normas, cada profesor tutor podrá implantar aquellas que considere 
necesarias para mantener la mejor convivencia en su clase.  
 
En las salidas del centro:  
Para familiares:  
•  No se permitirá la entrada de ningún animal al recinto escolar, excepto perros que 
ayuden a personas discapacitadas.  
•  No se permitirá fumar, ni consumir ninguna otra sustancia perjudicial para la salud en el 
recinto escolar.  
•  Ningún alumno podrá salir sólo del centro. En el caso de alumnos de Primaria, las familias 
podrán autorizar a principio de curso dicha circunstancia a través de un modelo 
proporcionado por el centro.  Sin esta autorización no se permitirá a un/a alumno/a salir del 
centro sin acompañante en ninguna circunstancia.  
•  En Educación Infantil:  

 Los padres, madres o tutores de los/las alumnos/as de infantil deberán 
informar al profesor/a del niño a principio de curso sobre quién recogerá 
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asiduamente al alumno/a. Cuando lo/la vaya a recoger alguien que no lo 
hace habitualmente, la familia avisará al profesor/a de esta circunstancia.  

 Cuando un alumno no sea recogido a la hora de salida, permanecerá 
acompañado en el centro. Durante este período de tiempo se trataría de 
localizar a la familia. Pasados 30 minutos se avisará al servicio de 
emergencias.  

 
Para los/as profesores/as:  
•  El profesorado velará por el cumplimiento de las normas del centro e intervendrá en el 
caso de que no se cumplieran.  
•  Aquellos alumnos/as que no hayan sido recogidos por sus familias quedarán al cuidado del 
tutor/a o en su caso por un miembro del equipo directivo. Durante este período de tiempo 
se trataría de localizar a la familia. Pasados 30 minutos se avisará al servicio de 
emergencias.  
•  En Educación Infantil: 
   Los alumnos saldrán siempre con sus tutores o en su ausencia con el/la profesor/a de 
sustitución  y serán entregados personalmente a sus familias.  
Para los alumnos/as:  
•  Para salir se seguirán las mismas normas que en los desplazamientos por el centro.  
•  Ningún alumno/a podrá salir sólo del centro, salvo autorización por escrito. En el caso de 
que un/a alumno/a se ponga enfermo, será avisada la familia para que pasen a recogerlo/a.   
De las pertenencias de los alumnos:  
•  Los alumnos traerán sus pertenencias, tanto la ropa de abrigo como su material escolar 
debidamente identificado, con el fin de reconocerlo en caso de pérdida.  
•  El centro no se responsabilizarán de los enseres de los alumnos que no forman parte de su 
material escolar, excepto si ha sido solicitado por un/a profesor/a.  
• Los alumnos/as no podrán traer al centro teléfonos móviles, cámaras de fotografía, 
videoconsolas, aparatos reproductores de audio o vídeo, ni ningún tipo de juego electrónico. 
Tampoco podrán traer dinero para uso personal.  
•  Cada alumno/a tiene la obligación de cuidar de sus pertenencias personales y de usarlas 
para el fin que han sido destinadas. En caso de pérdida o extravío la persona que las 
encuentre las entregará en la dirección del centro, para que puedan ser retiradas por sus 
propietarios.  
 Otras consideraciones.  
•  No se administrarán medicamentos a los alumnos.  
•  Cuando un alumno tenga una enfermedad contagiosa, deberá permanecer en casa hasta 
que el riesgo de contagio pase.  
•  Cuando un alumno tenga piojos deberá notificarlo al centro y permanecer en casa hasta la 
eliminación tanto de los piojos como de las liendres. El centro informará a las familias de 
sus compañeros de clase para que tomen las medidas preventivas oportunas.  
 
1.10.1. Conductas contrarias a las normas de convivencia y sus correcciones.  
1.- En cuanto a las conductas leves contrarias a las normas de convivencia  
Serán consideradas como conductas contrarias a las normas de convivencia:  
1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las normas 
de organización y funcionamiento del centro y, en todo caso, las siguientes: 
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a) Las conductas contrarias a las normas de convivencia que perturben, impidan o 
dificulten la función docente y el desarrollo normal de las actividades de la clase o del 
centro. 
En caso de ausencia de rectificación ante las indicaciones del profesorado estas 
conductas podrán ser consideradas contrarias a su autoridad 
b) La falta reiterada de colaboración del alumno o alumna en la realización de las 
actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las 
orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje. 
c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el 
cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras. 
d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 
e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 
f) El trato incorrecto y desconsiderado hacia los otros miembros de la comunidad 
educativa. 
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos 
del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 
h) La grabación de imagen o sonido, por cualquier medio, de otras personas de la 
comunidad educativa sin su consentimiento expreso.  
 
2. Se considerarán conductas contrarias a la autoridad del profesorado las establecidas en 
las letras b), f), g) y h) del apartado anterior cuando afecten directamente al 
profesorado. 
 
3. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno 
o alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, o sus 
representantes legales si es menor de edad, en las condiciones que se establezcan en el 
reglamento de régimen interior o normas de organización y funcionamiento. 
 
4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo 
prescribirán en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de su comisión, 
excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales establecidos en el calendario escolar.” 
 

 Medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia 
(éstas se tomarán en el  orden en el que aparecen)  
1. Por la conducta contemplada en el artículo 36.1.a) podrá imponer la corrección de 
suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna durante un 
máximo de tres días. La aplicación de esta medida implicará las actuaciones siguientes: 
 
a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se 
imponga esta corrección, disponiendo los espacios y organizando los horarios del personal 
docente para ello. 
b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el 
transcurso de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma.  
c) El tutor o la tutora deberá informar de esta medida a los padres del alumnado 
menor de edad.  
d) De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro. 
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2. Por las conductas a que se refiere el artículo 36 distintas a la señalada en el apartado 
anterior, podrán imponerse las siguientes correcciones: 
 
b) Amonestación oral. 
c) Apercibimiento por escrito. 
d) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la 
mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en 
las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes. 
e) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo 
de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna 
deberá realizar en el centro las actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo. 
f) Cambio de grupo o clase del alumno o de la alumna por un período máximo de 
quince días. 
g) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un 
período máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 
alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para 
evitar la interrupción de su proceso formativo. 
 
3. Las medidas para la corrección establecidas en los apartados anteriores prescribirán al 
término del año  académico. 
 

Órganos competentes para imponer las medidas para la corrección de las conductas 
contrarias a las normas de convivencia 

1. Será competente para imponer la corrección prevista en el artículo 37.1 del presente 
documento  el profesor o profesora que esté impartiendo la clase. 
2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el apartado 2 del artículo 
37 de este documento: 
a) Todos los profesores y profesoras del centro para las previstas en las letras a) y b). . 
b) La persona titular de la jefatura de estudios (en nuestro Centro el director/a)para las 
previstas en las letras c), d), e) y f). 
c) El director o directora para la prevista en la letra g), de lo que dará traslado a la 
Comisión de Convivencia 
 
 
2.-En cuanto a las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.  
 Serán consideradas como tales, las siguientes conductas:  
 

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las 
siguientes: 
a) La agresión física o moral contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 
b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa 
realizadas por cualquier medio y en cualquier soporte. 
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c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros 
de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 
d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa, particularmente si tienen un componente sexual, racial, religioso o xenófobo, o 
se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 
e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa 
realizadas por cualquier medio y en cualquier soporte. 
f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente. 
g) La falsificación o sustracción de documentos académicos. 
h) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del 
centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como 
la sustracción de las mismas. 
i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de 
convivencia del centro. 
j) La interrupción reiterada de las clases y actividades educativas, y cualquier otra 
conducta contraria a las normas de convivencia que suponga un perjuicio grave para el 
profesorado y altere gravemente el funcionamiento de la clase y de las actividades 
educativas programadas. 
k) El incumplimiento de las correcciones impuestas. 
l) Las conductas atentatorias de palabra u obra contra los representantes en órganos 
de gobierno,  c ontra el equipo directivo o contra el profesorado. 
m) Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier medio de 
reproducción de hechos que puedan atentar contra el honor y la intimidad de los 
miembros de la comunidad educativa. 
n) La difusión por cualquier medio de grabaciones de imagen o sonido, realizadas a 
otras personas de la comunidad educativa sin su consentimiento expreso. 
o) Las conductas que puedan considerarse acoso escolar realizado por cualquier 
medio o en cualquier soporte. 
 
2. Cualquier conducta de las indicadas en el apartado anterior que afecte al profesorado 
tendrá la consideración de conducta gravemente contraria a su autoridad. 
 
3. Conforme se establece en el artículo 124.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
aquellas conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la 
comunidad educativa, que tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso 
basado en el género, orientación o identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, 
de creencias o de discapacidad, o que se realicen contra el alumnado más vulnerable por 
sus características personales, sociales o educativas tendrán la calificación de falta muy 
grave y llevarán asociadas como medidas correctoras las establecidas en las letras e) o f) 
del apartado 1 del artículo 40. 
 
4. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a 
los dos meses, contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos no 
lectivos y vacacionales establecidos en el calendario escolar. 
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5. En el caso de las conductas que impliquen la difusión o publicación en cualquier clase de 
medio el plazo de prescripción se computará a partir de la fecha en que se tiene 
conocimiento fehaciente de la infracción. 
 
 
Medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia.  
 
1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el artículo 
39 del presente documento, podrán imponerse las siguientes medidas para la corrección: 
 
a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo 
de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, 
recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos. 
b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un 
período máximo de tres meses. 
c) Cambio de grupo. 
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior a 
tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 
alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción en el proceso formativo. 
e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días 
lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna 
deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de 
su proceso formativo. 
f) Cambio de centro. 
2. Cuando se imponga la medida para la corrección prevista en la letra e) del apartado 1 de 
este artículo, el director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de 
asistencia al centro antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa 
constatación de que se ha producido un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna, 
y de esta situación informará al Consejo Escolar. 
3. Asimismo, cuando se imponga la medida para la corrección a que se refiere la letra f) del 
apartado 1 anterior, la Consejería competente en materia de educación garantizará un 
puesto escolar en otro centro docente. 
 

Órgano competente para imponer las medidas para la corrección de las conductas 
gravemente perjudiciales para las normas de convivencia 
 
1. Será competencia del director o directora del centro la imposición de las correcciones 
educativas previstas en el artículo 40, de lo que dará traslado al Consejo Escolar. 
 
2. En el caso de las conductas graves contrarias a la autoridad del profesorado, corresponde 
al profesor o a la profesora realizar un informe de conducta contraria a su autoridad 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 42 bis, que deberá ser tenido en 
cuenta por parte del director o de la directora del centro para imponer las medidas para la 
corrección y, en su caso, para adoptar las medidas provisionales 
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3.- Gradación de las correcciones educativas.  
 
1. A efectos de la gradación de las correcciones educativas, se consideran circunstancias que 
atenúan la responsabilidad: 
 
a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación 
espontánea del daño producido. 
b) La falta de intencionalidad. 
c) La petición de excusas. 
d) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 
e) Los supuestos previstos en el artículo 32.3 del  Decreto 07/2019, de 6 de febrero. 
 
2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 
 
a) La premeditación. 
b) La reiteración de la misma conducta. 
c) Que la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 
d) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y 
compañeras de menor edad o a los recién incorporados al centro. 
e) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, origen, raza, 
etnia, sexo, religión, opinión, identidad y expresión de género, discapacidades físicas, 
psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 
f) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás 
miembros de la comunidad educativa y la publicidad manifiesta de la actuación contraria 
a las normas de convivencia. 
g) La especial relevancia de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los 
integrantes de la comunidad educativa. 
h) La grabación y difusión por cualquier medio de hechos que puedan atentar contra el 
honor y la intimidad de los miembros de la comunidad educativa o que puedan constituir 
en sí una conducta contraria a las normas de convivencia o gravemente perjudiciales para 
la misma.  
i) Que la conducta consista en cualquier agresión física o moral que pueda ser 
constitutiva de acoso escolar realizado por cualquier medio o en cualquier soporte. 
 
3. Se considerará que concurre circunstancia atenuante. 
 
Se considerará que concurre circunstancia atenuante de la responsabilidad cuando la 
conducta se derive de una discapacidad psíquica en los casos de alumnado con 
necesidades educativas especiales.. Se considerará que concurre circunstancia eximente 
de la responsabilidad cuando, además, no pueda comprender la ilicitud del hecho o 
actuar conforme a esa comprensión, o por sufrir alteraciones en la percepción desde el 
nacimiento o desde la infancia, tenga alterada gravemente la conciencia de la realidad.  
  

Ámbitos de las conductas a corregir 
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1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente documento , los actos 
contrarios a las normas de convivencia realizados por el alumnado en el centro, tanto en el 
horario lectivo como en el dedicado a la realización de las actividades complementarias o 
extraescolares. 
2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por 
cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o 
directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 
deberes como tal. 
 
 
4.- Procedimiento general y específico para la imposición de las medidas para la 
corrección.  
El procedimiento general y específico para la imposición de las medidas para la corrección 
será el dictado en los capítulos VII y VIII, del  Decreto 249/2007 de 26 de septiembre, 
modificado por el Decreto 7/2019 de 6 de febrero, por el que se regulan los derechos y 
deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no universitarios 
sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias.  
 

Procedimiento general para la imposición de las medidas para la corrección 

Procedimiento general 

1. Para la imposición de las medidas para la corrección previstas en el presente documento  
será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. 
 
2. Para la imposición de las medidas para la corrección previstas en las letras d), e), f) y g) 
del apartado 2 del artículo 37, deberá oírse a los tutores o las tutoras del alumno o alumna. 
Asimismo, en estos casos también deberá de darse trámite de audiencia a los padres 
madres, tutores o tutoras legales del alumnado cuando sea menor de edad.  
 
3. Cuando las medidas para la corrección a imponer sean la suspensión del derecho de 
asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) y e) del 
apartado 1 del artículo 40 de este documento , y el alumno o alumna sea menor de edad, se 
dará audiencia a los padres, madres, de los alumnos y alumnas o a quien ejerza su tutoría 
legal. 
 
4. El procedimiento aplicable a aquellas conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia establecidas en el artículo 39 que pudieran ser objeto de imposición de la 
medida de corrección de cambio de centro contemplada en la letra f) del apartado 1 del 
artículo 40, será el establecido en el capítulo VIII. 
 
No obstante, el Director o Directora del centro podrá acordar, de oficio, o a solicitud del 
interesado la tramitación simplificada del procedimiento establecida en el artículo 44 bis, 
siempre que el alumno o alumna reconozca haber incurrido en la conducta gravemente 
perjudicial para la convivencia y que quede constancia por escrito de la conformidad del 
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padre, de la madre o de quien ejerza la tutoría legal del alumno o alumna cuando sea menor 
de edad.  
 
5. Las correcciones previstas en el apartado 2 del artículo 37, a excepción de la letra g), que 
se impongan serán inmediatamente ejecutivas. 
 
6. La Consejería competente en materia de educación ejecutará la medida prevista en la 
letra f) del artículo 40.1 , una vez que haya adquirido firmeza, bien por no haberse 
interpuesto la reclamación prevista en el artículo 43, bien por haberse desestimado la 
misma. 
 
7. Los profesores y profesoras del alumno o alumna deberán informar, respectivamente, al 
tutor o tutora y a quien ejerza la jefatura de estudios de las correcciones que impongan por 
las conductas contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia 
escrita y se informará a los padres del alumnado de las correcciones educativas impuestas.” 
 
 Informe de conducta contraria a la autoridad del profesorado. 
 
1. En los supuestos establecidos en los artículos 39.3 y 41.2 el profesor o profesora contra 
quien se haya producido, presuntamente, la conducta contraria a su autoridad, deberá 
formular por escrito un informe sobre la conducta contraria a la autoridad del profesorado 
que contendrá, al menos, los siguientes elementos y cuyo contenido gozará de presunción 
de veracidad, conforme a lo establecido en el artículo en el artículo 6 de la Ley del 
Principado de Asturias 3/2013, de 28 de junio. 
a) Descripción detallada de los hechos, actos y conductas del alumno o alumna, así 
como del contexto en que estos se produjeron, aportando, en su caso, los objetos, textos, 
documentos, imágenes, referencias o cualquier otro material probatorio. 
b) Información sobre si ha habido reconocimiento de los hechos, actos y conductas por 
parte del alumnado y petición de disculpas y, en su caso, reparación del daño causado o 
compromiso de reparación. 
 
2. El informe de conducta contraria a la autoridad del profesorado se trasladará a la 
dirección del centro en el plazo máximo de un día lectivo desde que produjeron los hechos 
para que se adopten las medidas que procedan. 

Reclamaciones 

1. El alumno o alumna, o sus padres, podrán presentar en el plazo de dos días lectivos 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se tenga conocimiento de las mismas una 
reclamación contra las correcciones educativas ante quien las impuso. 
En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección educativa no figurará en el 
expediente académico del alumno. 
El plazo de resolución de la reclamación será de tres días lectivos y el transcurso del mismo 
sin que se haya dictado y notificado la resolución expresa legitima a la persona reclamante 
para entenderla desestimada por silencio administrativo. 
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2. Asimismo, las correcciones educativas adoptadas por el director o directora en relación 
con las conductas del alumnado a que se refiere el artículo 39 del presente Decreto podrán 
ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres del alumnado, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A 
tales efectos, el director o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo 
Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presentó la 
reclamación a la que se refiere el apartado 1, para que este órgano se pronuncie sobre la 
conveniencia o no de revisar la decisión. 

CAPÍTULO VIII 

Procedimiento específico para la imposición de las medidas para la corrección 

Inicio 
 
1. El director o la directora del centro podrá acordar la tramitación por procedimiento 
abreviado en el plazo máximo de dos días lectivos desde que se tuvo conocimiento de los 
hechos, no siendo de aplicación en este supuesto los artículos 45 y 46. 
 
2. Para poder aplicar este procedimiento se deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 
a) El reconocimiento expreso y por escrito del alumno o de la alumna de los actos, 
hechos y conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro susceptibles de 
ser corregidas con la medida de cambio de centro. 
b) La conformidad por escrito del padre, madre o persona que ejerza la tutoría legal, 
cuando el alumno o alumna sea menor edad, con la utilización de este procedimiento para 
la aplicación de la corrección de cambio de centro, establecida en la letra f) del apartado 1 
del artículo 40. 
c) La constancia fehaciente de que se han aplicado los demás procedimientos 
contemplados en el artículo 42 aplicables al caso. 
 
3. La instrucción del procedimiento abreviado será realizada por la persona titular de la 
jefatura de estudios en el plazo máximo de cinco días desde su inicio. 
 
4. El director o la directora podrá adoptar las medidas provisionales establecidas en el 
artículo 47 y dictará la correspondiente resolución conforme a lo establecido en el artículo 
48, a excepción del plazo, que será de un máximo de cinco días lectivos desde que acuerda 
la aplicación del procedimiento abreviado.” 

Instrucción 

1. El instructor o la instructora desde el momento en que se le notifique su nombramiento 
iniciará las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los hechos, entre ellas la toma de 
declaraciones a las personas que puedan aportar datos de interés al expediente. Podrá 
proponer al Director o Directora medidas cautelares y su levantamiento o modificación. 
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2. El instructor o la instructora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a 
sus padres el pliego de cargos en el que expondrá con claridad las conductas que se le 
imputan, así como las medidas para la corrección que podrían imponerse. El plazo de 
elaboración y remisión del pliego de cargos será de dos días lectivos desde la notificación 
del nombramiento. 
3. En el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan 
conocimiento del mismo, el alumno o la alumna y, si es menor de edad sus padres, podrán 
formular las alegaciones que estimen oportunas. 
4. Concluida la instrucción del procedimiento el instructor o instructora formulará la 
propuesta de resolución que contendrá los hechos o conductas que se le imputen al alumno 
o alumna, las circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso, la calificación de los 
mismos y la medida correctora que se propone. 
5. Acompañado del tutor o tutora, el instructor o instructora citará de forma fehaciente al 
alumno o alumna y, si es menor de edad, a sus padres y les dará audiencia, notificándoles la 
propuesta de resolución. 
6. El alumno o alumna y, si es menor de edad, sus padres podrán formular las alegaciones 
que estimen oportunas en el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a 
aquel en que tengan conocimiento de la misma. 

Recusación del instructor 

1. El alumno o alumna, o sus padres, madres, tutoras o tutores legales, podrán recusar al 
instructor o instructora por alguna de las causas establecidas en el artículo 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
2 .  La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o directora del centro, a 
quien corresponde resolver, y ante quien el recusado o recusada realizará sus 
manifestaciones sobre si se da o no en él la causa alegada. El director o la directora 
resolverán en un plazo máximo de dos días lectivos. 
 
3. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la 
posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que 
ponga fin al procedimiento. 

Medidas provisionales 

Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro, al 
iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la 
directora por propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar 
como medida provisional la suspensión del derecho de asistencia al centro durante un 
período superior a tres días lectivos e inferior a un mes, previa valoración de su entorno 
sociofamiliar. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el 
alumno o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo. 

Resolución 
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1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará 
resolución motivada poniendo fin al procedimiento en el plazo de quince días naturales a 
contar desde su iniciación. Este plazo podrá ampliarse en el supuesto que existieran causas 
que lo justificaran. 
 
2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos: 

a) Hechos probados. 
b) Fundamentos jurídicos, entre los que se hará referencia, en su caso, al informe al 

que se refiere el artículo 42 bis. 
c) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 
d) Medida correctora que se impone, en su caso. 
e) Fecha de efectos de la medida correctora, en su caso. 
f) Recursos o reclamaciones que procedan contra la resolución. 
 
3. El director o directora comunicará a la Dirección General competente en materia de 

centros y al Servicio de Inspección Educativa la resolución adoptada y la notificará al alumno 
o alumna y a su padre, madre o tutor y tutora legal de conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

Recursos y reclamaciones 

 Contra la resolución dictada por el director o directora de un centro docente público se 
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
 
 
1.11. Del acoso escolar y el maltrato entre iguales.  
Procedimiento:  
 
Actuaciones en situaciones de acoso escolar. 
 
Ante situaciones de acoso escolar que se produzcan en el centro educativo se aplicará el 
protocolo establecido por la Consejería de Educación y Cultura. Se puede acceder a través 
del siguiente enlace: 
 
https://www.educastur.es/-/instrucciones-de-aplicacion-del-protocolo-de-actuacion-ante-
situaciones-de-posible-acoso-escolar?inheritRedirect=true 
 

 
1.12. Normas básicas de seguridad e higiene para el funcionamiento del centro.  

https://www.educastur.es/-/instrucciones-de-aplicacion-del-protocolo-de-actuacion-ante-situaciones-de-posible-acoso-escolar?inheritRedirect=true
https://www.educastur.es/-/instrucciones-de-aplicacion-del-protocolo-de-actuacion-ante-situaciones-de-posible-acoso-escolar?inheritRedirect=true
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La seguridad y una correcta higiene de todas las personas que asiduamente acuden al centro 
será un objetivo permanente de la acción educativa, de acuerdo con los principios y normas 
regulados en este apartado.  
 
1.13. Plan de evacuación.  
Este tipo de prácticas no pretende conseguir un resultado óptimo, sino más bien el 
entrenamiento y corrección de malos hábitos de los alumnos/as en consonancia con las 
condiciones físicas del edificio. El simulacro deberá realizarse en la situación de máxima 
ocupación del edificio, en su normal actividad escolar, sin que los alumnos ni los profesores 
hayan sido previamente alertados del día ni la hora.  
Los profesores informarán a sus alumnos de los pormenores y objetivos de este ejercicio, así 
como de las instrucciones que deberán seguir (se aprovechará una clase normal para la 
explicación).  
Esta simulación se hará sin contar con la colaboración del exterior y en caso de duda, el 
sentido común será la norma a seguir.  
 Objetivos:  
1- Crear hábitos de comportamiento en la autoprotección que acompañarán al niño durante 
su vida escolar.  
2- Mentalizar a la Comunidad Escolar de la importancia de la seguridad y los problemas 
relacionados con la emergencia en los centros escolares.  
3- Conocer las condiciones del edificio para realizar la evacuación de una forma ordenada y 
sin riesgo para sus ocupantes.  
4- Enseñar y aprender a conducirse racionalmente en situación de emergencia.  
5- Realizar ejercicios de simulación de evacuación.  
El desarrollo del PLAN DE EVACUACIÓN se encuentra en el despacho de dirección. 
 
 
1.14 procedimiento de control del absentismo escolar.  
Mecanismos de seguimiento: 
Registro por parte del tutor/a de las ausencias de los alumnos/as y su posterior archivo en 
las aulas. Inclusión de los datos por parte del tutor/a en SAUCE. 
Petición a los padres para que justifiquen la falta bien por vía telefónica o bien a través de 
un justificante. 
En caso de existir justificante el tutor/a, los custodiará. 
 Actuaciones a seguir en caso de un absentismo de un 20% de las clases  no 
justificadas: 
   1ª.- Comunicación y/o advertencia al alumno/a de 5º y 6º y a los familiares tutores por 
parte  del tutor/a. 
   2ª.- Comunicación al consejo escolar para posibles actuaciones posteriores y apertura de 
expediente de absentismo. 
   3ª.- Comunicación certificada a la familia indicándole la apertura de expediente y       
audiencia     posterior con el tutor/a de su hijo/a. 
    4ª.- Intervención de la Unidad de Orientación o Equipo de Orientación Educativa. 
    5ª.- Conexión con los Servicios Sociales, si fuera necesario. 
    6ª.- Comunicación y posterior envío a la Mesa Local de Absentismo de la Consejería de 
Educación de aquellos casos que no tuvieran solución en el centro, acompañando la 
documentación pertinente. 
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Mecanismos de Evaluación: 
El absentismo puede tener distintos matices, según se trate de faltas justificadas o no 
justificadas por las familias, por lo que su repercusión en el ámbito académico y disciplinar 
serán también diferente.  
Fundamentalmente, en Primaria suelen presentarse dos supuestos, exigiendo cada uno de 
ellos actuaciones concretas: 
Elevado nº de faltas de asistencia JUSTIFICADAS  con certificación médica o con 
comunicación por parte de la familia, argumentado de forma responsable y veraz  los 
motivos que provocan la ausencia. Es importante advertir que la justificación de las faltas 
no excluye de la existencia de absentismo. 
Actuación: La familia manifiesta interés por comunicar al centro el motivo de la falta, por 
tanto, desde éste se pondrán en marcha medidas  que faciliten al niño/a el desarrollo de las 
tareas escolares en su casa, se les informará con suficiente antelación de la fecha de las 
pruebas escritas, así como de cualquier actividad relevante a realizar. En caso de haber 
faltado los días previos a un examen/control,  éste puede posponerse. 
Se  pondrán en marcha actuaciones que flexibilicen la programación, los tiempos y las 
pruebas de evaluación para ayudar al niño/a a conseguir los objetivos mínimos de cada 
unidad didáctica afectada por las ausencias. 
Se podrán establecer mecanismos de recuperación, si se considera pertinente. 
 
Faltas de asistencia INJUSTIFICADAS, ante las que el centro ha puesto en marcha todos los 
mecanismos previstos para paliarlas sin obtener respuesta por parte de la familia, que se 
suelen traducir en: 
Retrasos sistemáticos al principio de la jornada, concentrándose las faltas en un área 
determinada del currículo, generalmente instrumentales básicas, las cuales se desarrollan 
en las primeras horas. 
Jornadas completas, afectando a  todas o muchas áreas curriculares. 
Actuación: Cuando un alumno/a falta reiteradamente a una o varias áreas 
injustificadamente, el profesorado carece a menudo de indicadores para evaluar, puesto 
que nos existen suficientes tareas escolares, actividades realizadas en casa, puede no haber 
realizado determinadas pruebas escritas... 
En cualquier caso, no se flexibilizarán los aspectos señalados en el anterior supuesto para 
facilitar que el alumno/a alcance los objetivos mínimos. 
 
Consideraciones finales: indicadores para la evaluación. 
Tanto si se trata de ausencias justificadas o injustificadas, los indicadores para la evaluación 
en casos de absentismo escolar significativo serán básicamente los mismos, si bien, las 
medidas mediadoras puestas en práctica desde el centro, serán más o menos flexibles. 
Dichos indicadores son básicamente: 

o Calificación objetiva obtenida por el alumno/a en los 
exámenes/controles llevados a cabo en  cada materia 

o Valoración de las actividades de clase realizadas por el alumno/a 
o Seguimiento y corrección de las tareas realizadas en casa, en caso de 

existir éstas 
o Grado de implicación y participación en los procesos de enseñanza-

aprendizaje 
o Observación de la motivación y el interés hacia las tareas escolares 
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Con toda esta información, el profesorado podrá calificar al alumnado con alto índice de 
absentismo escolar tomando siempre como criterio elemental de referencia el siguiente: 
“Las calificaciones obtenidas en las áreas afectadas por las ausencias dependerán de la 
consecución por parte del alumno/a de los objetivos mínimos planteados para cada unidad 
didáctica”. 
 
1.15.- Servicios complementarios: Transporte escolar. 
El servicio de autobús es una prolongación del horario escolar y, por tanto, los responsables 
y los alumnos deben esforzarse por vivir las mismas normas de convivencia y educación que 
se enseñan en el colegio. Este  servicio cuenta con un responsable o monitor acompañante, 
que se encargará del orden y la seguridad de los alumnos dentro del autobús, así como en 
las subidas y bajadas del mismo y antes del comienzo de la jornada lectiva en el patio 
escolar. El trabajo de los responsables es la vigilancia de los niños desde que suben al 
autobús en sus respectivas paradas hasta el colegio y viceversa. Entre sus obligaciones no se 
contempla el transporte de mochilas, medicamentos y  tampoco se encuentra entre sus 
funciones comunicar ausencias del alumnado al colegio al profesorado. 
 
Normas básicas de utilización: 

 Dentro del autobús no se puede consumir golosinas, ni bebidas; de esta 
manera, entre todos lo mantendremos más limpio. 

 Es necesario acudir a las paradas  con puntualidad. 
o En el servicio de recogida los alumnos deberán presentarse en la 

parada 5 minutos antes de la hora prevista de paso del bus con el fin 
de evitar retrasos.  

o Asimismo, en el servicio de regreso los padres o tutores deberán 
presentarse 5 minutos antes de la hora establecida de paso. Dado que 
no se puede detener el autobús si no se ha acudido a recoger al 
alumno a su parada, el transporte se verá obligado a continuar con el 
recorrido.  

o Todos los alumnos, en las paradas de regreso, deberán ser recogidos 
por un adulto que se identifique como familiar o autorizado por los 
tutores legales. En el caso supuesto de no haber nadie en la parada 
para recoger al niño éste seguirá al cuidado del monitor. En ese caso la 
familia: 

 Puede intentar llegar a otra parada de la ruta antes de que lo 
haga el autobús 

 Llamará al colegio para comunicar lo sucedido 
o Los alumnos/as suben y bajan en la parada que hicieron constar en el 

centro al inicio del curso. Si por algún motivo justificado y de forma 
continuada en el curso, es necesario cambiar deparada deben de 
comunicarlo al centro y a la monitora. 

 Cuando un alumno sea recogido a la salida del colegio por sus 
familiares o autorizados legales, estos deberán 
obligatoriamente dar aviso al tutor al inicio de la jornada 
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escolar. (incluidos los días de actividades, exhibiciones, 
reuniones, etc.). 

 Solamente los alumnos/as autorizados debidamente por las familias podrán 
ir solos a casa. 

 
Funciones del responsable de ruta. 

 Atención y cuidado del alumnado usuario durante el transporte y en el acceso 
y abandono del vehículo, así como recogida y acompañamiento desde y hasta 
el interior del recinto escolar, permaneciendo en dicho recinto, atendiendo 
principalmente al alumnado de menor edad o con problemas, hasta la entrada 
a clase. 

 Velar por la seguridad de los alumnos en las paradas establecidas, donde 
deberán ser acompañados y recogidos, cuando por su edad o características lo 
requiera, por sus familias o personas designadas por estos. 

 Realizar el control de asistencia diario. 

 Conocer los mecanismos de seguridad del vehículo y utilizarlos cuando sea 
necesario para la seguridad del alumnado. 

 Instruir al alumnado en el buen comportamiento dentro del autocar y velar 
por el cumplimiento de las normas establecidas. 

 Comunicar a la dirección del centro toda incidencia relevante que se 
produzca. 

 Atención al alumnado en caso de accidente escolar durante la prestación del 
servicio. 

 
Deberes del alumnado. 

 Respetar al conductor y acompañante, así como a sus propios compañeros. 

 Respetar las normas. 

 Respetar el autobús y sus enseres. 

 Dar buen uso al vehículo, manteniéndolo limpio y evitando: tirar papeles, 
cáscaras, 

 escribir en los asientos o laterales, golpear,... 

 Ir sentados durante el trayecto y con el cinturón abrochado.  

 Ir en orden desde el colegio hasta el autobús sin correr ni gritar a la subida, 
dentro, ni a la bajada de autobús. 

 Puntualidad. 
 

Todos los alumnos usuarios aceptarán las normas legales de seguridad y comportamiento 
dentro del autobús. Aunque no estén especificadas en este reglamento tiene pleno vigor 
todo lo establecido en las Normas de Régimen Interno sobre convivencia y comportamiento 
del colegio. 
 
Autorizaciones. 
El objetivo del centro es  mejorar el control y la seguridad del alumnado que utiliza el 
servicio de transporte, por esto les solicitamos, si es necesario, que completen  el siguiente 
formulario  sobre: 

 Autorización para que los alumnos/as se dirijan solos a casa. 
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 Comunicación de incidencias: asistencia a actividades 
extraescolares… 

Una vez cumplimentado se presentará en el centro donde se conservará una copia y se 
entregará a las monitoras del autobús. 
La vigilancia del alumnado en el patio antes de comenzar las clases. 
 La vigilancia  del alumnado usuario del transporte escolar en el patio escolar antes 
de comenzar la jornada lectiva le corresponderá, tras hablar con la empresa responsable de 
la vigilancia en el interior del autobús, a la monitora del transporte. 
La vigilancia del alumnado en el patio al finalizar las clases. 
La vigilancia  del alumnado usuario del transporte escolar en el patio escolar al finalizar la 
jornada lectiva le corresponderá, tras hablar con la empresa responsable de la vigilancia en 
el interior del autobús, a la monitora del transporte. Se realizará una fila en el patio del 
colegio con el alumnado usuario y se dirigirán al autobús, para su posterior transporte a sus 
domicilios. 
 
 
 
2.- Banco de libros 
 
BANCO DE LIBROS DEL CP MAESTRA HUMBELINA ALONSO CARREÑO. 
 
1.- INTRODUCCIÓN-JUSTIFICACIÓN. 
 
El Banco de Libros del CP Maestra Humbelina Alonso Carreño, se crea en el curso 2015-
2016, y nace de la fusión entre el banco de libros creado por el AMPA en el año 2015, y el 
programa de préstamo y reutilización de libros de texto que, a partir del curso 2015-2016, e 
impulsado por la Consejería de Educación, dotará a nuestro Centro de un propio fondo 
bibliográfico de libros de texto que se articulará y funcionará a modo de banco de libros.  
 
Se da por tanto la circunstancia de que en nuestro centro, convivirían a la vez sendos Bancos 
de Libros, uno gestionado por la AMPA, y otro gestionado por el propio Centro.  
 
Llegados a este punto y en virtud de las disfunciones e inconvenientes que la coexistencia 
(por cuestiones de operatividad) de dos bancos de libros podrían conllevar, se llega al 
acuerdo entre la dirección del Centro y la dirección del AMPA, de fusionar ambos bancos en 
uno sólo, que el colegio gestionará con la colaboración y asesoramiento de la AMPA. Por tal 
motivo, se redacta un documento de cesión que figura en el Registro del Centro, en el cual 
se detalla el volcado de los fondos bibliográficos del banco de libros de la AMPA en el banco 
de libros del propio Centro.  
 
Se pretende que una mayoría del alumnado del CP Maestra Humbelina Alonso Carreño 
disponga de libros gratuitos. Para ello el colegio sigue las orientaciones que aparecen 
reflejadas en la Resolución de 2 de octubre de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, por la que se regula el Programa de Préstamo y Reutilización de Libros de Texto 
(BOPA de 8 de Octubre de 2014), así como las sucesivas convocatorias que año a año se 
sucedan. 
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2.- PROGRAMA DE PRÉSTAMO Y REUTILIZACIÓN DE LIBROS DE TEXTO. DESTINATARIOS: 
 
 
Siguiendo las instrucciones de la Resolución de 2 de octubre de 2014, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula el Programa de Préstamo y Reutilización 
de Libros de Texto (BOPA de 8 de Octubre de 2014), será beneficiario del programa de 
préstamo y reutilización de libros de texto el alumnado del CP Maestra Humbelina Alonso 
Carreño que reúna los siguientes requisitos: 
 

 No ser repetidor del curso en el que se matricula. 

 Que la unidad familiar no supere los umbrales de renta que se fijen. 

 El dinero sobrante se podrá destinar entre el resto del alumnado que no haya 
resulto ser beneficiario del programa. 

 Este programa de ayudas es compatible con las ayudas convocadas por el 
Ministerio de Educación para la adquisición de libros de texto y material 
didáctico. 

 
3.- RÉGIMEN DEL PRÉSTAMO DENTRO DEL PROGRAMA. 
 

 Se entiende como libro de texto los materiales impresos de carácter duradero, 
autosuficiente y no fungible, incluyéndose el material de 1º y 2º de primaria. 

 Los libros de texto son propiedad de la Administración Educativa. 

 El reglamento que regulará el Banco de Libros, estará incluído en un apartado del 
Reglamento de Régimen Interior (RRI) de nuestro Centro y   formará parte del 
Plan Integral de Convivencia del Centro incluído en nuestro PEC. 

 Una vez finalizado el curso escolar, los alumnos/as devolverán los libros de texto 
al Centro. 

 El Centro elaborará un inventario con los mismos, y su debido sellado. Se darán 
de baja del inventario aquellos ejemplares cuyo estado no sea el adecuado. 

 
4.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS: UTILIZACIÓN Y CONSERVACION DE LOS 
MATERIALES. 
 
 

 Los representantes legales del alumnado que reciba en préstamo uno  o varios 
libros, deberán cumplimentar el/los documentos de cesión que el Centro 
educativo haya redactado para tales efectos. 

 El alumnado beneficiario del Programa, queda sujeto de hacer un uso adecuado y 
cuidadoso de los mismos y de reintegrarlos al centro una vez finalizado el curso 
escolar. 

 El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros de 
texto supondrá la obligación, por parte de los representantes legales del alumno 
o alumna, de reponer el material deteriorado o extraviado, o bien su valor 
económico. 
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BANCO DE LIBROS DEL CP MAESTRA HUMBELINA ALONSO CARREÑO 
 

A) GESTIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 
  AMPA y Centro educativo gestionarán el funcionamiento del BANCO DE LIBROS. 
 
  Para tal fin, se creará una comisión dentro del Consejo Escolar.  
 
  Dicha comisión estará formada por los componentes de la Comisión Económica, si estuviere 
constituída, además de la persona que forme parte del Consejo Escolar como representante 
de la AMPA. (El Director o Directora actuará como presidente/a, la Secretaria o Secretario 
actuará como tal, un/a representante del profesorado, un/a representante de las familias, y 
el/la represente de la AMPA en el Consejo Escolar).   
 

B) REQUISITOS PARA PARTICIPAR DEL BANCO DE LIBROS 
 
 -Ser beneficiario del programa de préstamo y reutilización de libros de texto que la 
Consejería de Educación regula año a año. 
 
-Para quienes no sean beneficiarios de dicho programa, será requisito el aportar el lote de 
libros que el alumno o la alumna haya utilizado durante ese curso, y que figurará como 
aportación, generando derecho prioritario a recibir un lote de libros para el curso siguiente 
en caso de existir fondos bibliográficos. 
 
-Para quienes no cumplan ninguno de los dos supuestos anteriores, el requisito será ser socio 
de la AMPA. 
 
-En cualquier caso, y siempre que hubiere fondos bibliográficos suficientes, se atenderá las 
solicitudes de aquel alumnado no incluído en los supuestos anteriores. 
 
-Será considerado como prioritario (inmediatamente después del alumnado beneficiario del 
programa de préstamo y reutilización de libros de texto) aquel alumnado que teniendo 
hermanos o hermanas menores en el Centro decida participar en el Banco de libros donando 
sus lotes de libros al mismo, favoreciendo así el uso y aprovechamiento de los mismos, en 
vez de dejarlos sin uso en espera de ser utilizados por un hermano o hermana.  
 

C) REGLAMENTO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL BANCO DE LIBROS 
 

1. Todos los libros son propiedad del Centro educativo, quien los custodiará, 
inventariará y almacenará de la forma en que determine. 

2. El libro deberá ser entregado en las mismas condiciones en que se prestó. 
3. Los libros que se declaren como deteriorados o extraviados, deberán de ser repuestos 

por los representantes legales del alumnado que los hubiere recibido en préstamo. 
Estableceremos un plazo de 15 días para tal efecto.  
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4. Los libros no han de ser subrayados ni escritos, por tanto, no se pueden realizar 
apuntes dentro de los mismos. 

5. En caso de no cumplir alguna de estas normas, el alumnado no podrá participar del 
Banco de libros para el curso siguiente. 

6. En los supuestos de los libros “trimestrales”, será el propio Centro en el seno de la 
comisión “ad hoc” quien determine la entrega, devolución y custodia de los mismos, 
estableciendo, como norma general, que dichos ejemplares una vez finalizado el 
trimestre (y por tanto su uso) queden recogidos en el aula de referencia a disposición 
del profesorado para que sea posible acudir a ellos en cualquier momento con motivo 
de actividades o acciones de repaso. 

 
  
3. Referencias normativas de este documento.  
 
-Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
-Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria. 
- Decreto 76/2007, de 20 de junio, (BOPA 16/7/2007) por el que se regula la participación 
de la comunidad educativa y los órganos de gobierno de los centros docentes públicos que 
imparten enseñanzas de carácter no universitario en el Principado de Asturias.  
- Decreto 249/2007, de 26 de setiembre, (BOPA 22/10/2007), modificado por el Decreto 
7/2019, de 6 de febrero, (BOPA 11/02/2019), por el que se regulan los derechos y deberes 
del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos 
con fondos públicos del Principado de Asturias. 
- Instrucciones de Inicio de curso.  
 En la base de datos legislativa LEX situada en la dirección:  http:// www.Educastur.es/lex, 
entre otras, se pueden consultar las referencias legales señaladas. 
 
 
 

 

http://www.educastur.es/lex

